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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las ocho horas del día tres de mayo de dos mil cinco.

       A sus antecedentes el escrito de la parte actora, escrito mediante el cual intenta subsanar la prevención que se le formuló por resolución de las ocho horas diez minutos del treinta de noviembre de dos mil cuatro (folio 40).

          En tal resolución se previno al actor cumplir, entre otros datos, el requisito "c)" del art. 10 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (LJCA), en el sentido de identificar el o los actos que se impugnan.

Para subsanar la prevención en cuanto al requisito indicado, el licenciado Carlos Arturo Lazo Martínez señala que impugna los siguientes actos dictados por el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Obras Civiles de la Alcaldía Municipal de Mejicanos: 1) el contenido en la nota o carta del veinte de julio de dos mil cuatro, mediante el cual se declara improcedente la solicitud de permiso de habitar las viviendas marcadas con los números 9, 10 y 12 del Proyecto Residencial Jardines de la Gloria; y, 2) el contenido en la resolución del veintisiete de julio de dos mil cuatro, por medio del cual, ante la interposición del recurso de apelación, la autoridad que demanda resuelve prevenir que "viniendo en legal forma el recurso de apelación interpuesto se proveerá".

Antes de resolver sobre la admisibilidad de la demanda, se debe abordar la procedencia de la acción contenciosa administrativa cuando la impugnación recae sobre dos o más actos definitivos, así:

I. Esta Sala ha asentado que podrán ser impugnados en su sede, los actos definitivos de la Administración Pública que causen un agravio al administrado.

En todo caso, la procedencia de la demanda contenciosa administrativa se encuentra condicionada, además de los requisitos señalados en el art. 10 de la LJCA, a la satisfacción de presupuestos procesales, entre los cuales destaca el agotamiento de la vía administrativa previa.

En tal sentido, el art. 7 literal a) dispone que"... [se] entiende que está agotada la vía administrativa, cuando se haya hecho uso en tiempo y forma de los recursos pertinentes y cuando la ley lo disponga expresamente".

Para el efectivo cumplimiento de este requisito, según ha interpretado este tribunal, hace falta acreditar, no sólo que se ha hecho uso de los recursos administrativos de ley, sino también y sobre todo, que han sido interpuestos en tiempo y forma.


II. Es necesario, entonces, precisar los criterios aplicados por la Sala para controlar el cumplimiento de tal requisito, con especial atención en aquellos casos en los cuales la acción contenciosa se intenta contra el acto que originariamente causa agravio al administrado y contra los actos sucesivos pronunciados en vía de recurso.

Este Tribunal ha sostenido que dicho requisito se llena únicamente cuando el incidente del o de los recursos culminen con un acto resolutor del fondo del asunto; de modo que, sólo en ese supuesto, la demanda contenciosa procede tanto contra el acto original como contra aquel o aquellos que resuelvan los recursos.

Por el contrario, si el recurso administrativo es rechazado in limine ​mediante las figuras de inadmisibilidad, improcedencia, etc.- y, por lo tanto, sin que la autoridad administrativa conozca el fondo, se ha interpretado que el acto que lo resuelve tiene el carácter de acto de trámite y, en consecuencia, no se ha agotado la vía administrativa respecto del primer acto, esto es, del que originariamente produce el agravio, de lo cual se sigue que la demanda podrá ser admisible únicamente contra el acto que hubiera rechazado el recurso. En tal supuesto, el objeto del proceso contencioso quede circunscrito al control de legalidad del rechazo del recurso.

Sin embargo, no se puede desconocer que en muchas ocasiones resulta injusto que, antes de someter a control judicial el fondo del asunto -por ejemplo, una orden de desalojo o una multa-, el administrado tenga que soportar previamente la carga de un proceso contencioso que tendrá como único objeto resolver la legalidad del acto que rechazó in limine el recurso. Más aún si se tiene en cuenta que, en caso de estimarse su pretensión incoada frente al rechazo del recurso, para poder impugnar, por medio de un segundo proceso contencioso, el acto en el que se originó la afectación al administrado (entiéndase el primer acto), antes será necesario esperar que se tramite el recurso administrativo que había sido rechazado pero que fue declarado ilegal en sede judicial.

El criterio jurisprudencial hasta ahora mantenido encuentra respaldo desde la perspectiva de la legalidad y de la doctrina de separación de poderes; sin embargo, enerva la correcta aplicación del principio de protección jurisdiccional que implica, no sólo el derecho a que se franqueen los mecanismos o vías de defensa de los derechos e intereses por medio del proceso, sino también y muy importante, que el derecho de protección jurisdiccional sea efectiva. Por otra parte, este criterio perturba el funcionamiento del sistema de garantías de defensa de derechos del ciudadano frente a las actuaciones administrativas; sistema de garantías que procura evitar las "inmunidades del poder" y, por el contrario, demanda un mayor control judicial de los actos administrativos.

Por ello, esta Sala estima, respecto del requisito de agotamiento de la vía administrativa, que cabe otra interpretación ajustada a los principios tendientes a la máxima optimización del proceso contencioso administrativo en tanto mecanismo de defensa judicial de los derechos del ciudadano. No puede permitirse que los recursos administrativos funcionen como mecanismos mediante los cuales la Administración evada o postergue el control judicial de sus actuaciones, máxime cuando los recursos administrativos se constituyen esencialmente como expresión del derecho a la protección no jurisdiccional. Ésta, desde la perspectiva del catálogo constitucional, es equivalente a la protección jurisdiccional.


Finalmente conviene advertir que esa función garantista de los recursos administrativos puede verse desvirtuada cuando las reglas de su funcionamiento no garantizan efectivamente que el administrado, al hacer uso de un recurso, vaya a obtener respuesta basada en la imparcialidad y la objetividad. Esto podría tener su origen en la ausencia de un procedimiento administrativo común, pues no puede desconocerse la incómoda situación en la que se encuentra el administrado ante la falta de reglas claras para la utilización de los recursos administrativos: Es necesario, por ende, evitar que cuando la Administración decida rechazar in limine un recurso (y con ello la posibilidad de rectificar su decisión), se traduzca en una carga irrazonable y exclusiva del administrado.

III. De acuerdo con lo dicho, debe interpretarse que el agotamiento de la vía administrativa previa queda satisfecho si el peticionario ha interpuesto en tiempo y forma los recursos administrativos, y resultará indiferente si el incidente del recurso finalizó con una resolución sobre el fondo del asunto o con una que, simplemente lo rechazó in limine.

No obstante, es necesario evitar que esta flexibilidad de interpretación sobre el agotamiento de la vía administrativa se convierta en una invitación al abuso de los recursos administrativos y de la acción contenciosa; pues el hecho de que, para entender agotada la vía administrativa, no se exija que la resolución del recurso contenga un pronunciamiento sobre el fondo, no significa que en sede judicial tenga que pronunciarse per se una sentencia sobre el fondo, lo cual significaría asumir, sin más, que todo rechazo in limine de un recurso administrativo lo ha sido de manera ilegal y desconocer la potestad de la Administración para declinar válidamente el conocimiento de un recurso administrativo.

Esta forma de interpretar el agotamiento de la vía administrativa obedece a la necesidad de efectivizar, a partir de los principios de protección jurisdiccional y de economía procesal, la defensa de los derechos o intereses del administrado mediante el proceso contencioso administrativo, pero sin desconocer las potestades que el ordenamiento determina a favor de la Administración.


En ese sentido, cuando la acción contenciosa se endereza contra el acto originario (aquel que restringe o modifica un derecho material del administrado) y contra el que inadmite o rechaza el recurso que agota la vía administrativa, la decisión judicial sobre el primero, y por consiguiente sobre el fondo del asunto, estará condicionada a que resulte ilegal el rechazo in limine del recurso; todo ello dentro de un único proceso.

Será, por tanto, al amparo de esta nueva forma de examinar si se cumple el requisito de agotamiento de la vía administrativa, en cada caso concreto, cuáles son los actos cuya impugnación es procedente mediante la acción contenciosa administrativa.

Particularmente, debe señalarse que, si la vía administrativa se agota con independencia de si la resolución en vía de recurso contiene o no un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, en aquellos casos en los que existe un acto administrativo originario y uno que resuelve sin lugar un recurso, la acción contenciosa deberá interponerse contra el acto que originariamente produce el agravio, pero también contra aquellos pronunciados en vía de recurso. Esto debe ser así puesto que, si bien es en el primer acto donde se origina el agravio, el o los actos sucesivos dictados en vía de recurso también se encuentran vinculados al agravio producido y, por lo tanto, también deben ser asimismo impugnados. En vía de recurso, el superior jerárquico tiene la posibilidad de reparar el supuesto agravio; si embargo, cuando lo que hace es confirmar el acto del inferior, aquél se considera igualmente responsable del daño producido y, por consiguiente, su actuación también debe ser impugnada.


IV. En cuanto a la demanda de la sociedad Chacón Borja, Sociedad Anónima de Capital Variable, es pertinente efectuar las siguientes consideraciones:


Según se ha visto antes, en el escrito de subsanación de prevención, el actor  señala como actos impugnados los siguientes: 1) el acto contenido en la nota o carta del veinte de julio de dos mil cuatro, mediante el cual se declara improcedente el permiso de habitar las viviendas número 9, 10 y 12 del proyecto residencial Jardines de la Gloria; y, 2) la resolución del veintisiete de julio de dos mil cuatro, mediante la cual, sobre el recurso de apelación interpuesto, se le previno que "viniendo en legal forma el recurso de Apelación interpuesto se proveerá".

Sobre la naturaleza del segundo de los actos relacionados, debe advertirse que la declaración de voluntad de la Administración no se perfila en el sentido de declarar el rechazo del recurso de apelación interpuesto, sino en requerir del peticionario la subsanación de las deficiencias de su petición.

Además, entre los documentos anexos a la demanda, la parte actora presenta fotocopias del escrito mediante el cual pretendía subsanar la prevención formulada en relación con la admisión del recurso de apelación (f. 33) y de la resolución del once de agosto de pos mil cuatro, mediante la cual el Departamento de Desarrollo Urbano y Obras Civiles de la Alcaldía Municipal de Mejicanos resuelve, en síntesis, declarar sin lugar el recurso de apelación por no haber subsanado la prevención efectuada mediante la resolución del veintisiete de julio de dos mil cuatro (f. 34). Se colige, entonces, que es ésta última resolución la que puso fin al incidente de apelación y, por lo tanto, la impugnable judicialmente ante este tribunal, dado su carácter de definitiva, y no la que el actor postula como tal.


En consecuencia, de acuerdo con las anteriores consideraciones, esta Sala concluye: 1) que la segunda de la resoluciones que la parte actora pretende impugnar tiene el carácter de acto de trámite respecto del acto que resuelve rechazar el recurso y no causa per se un agravio propio; por lo cual no es impugnable contencioso-administrativamente. Así deberá declararse en esta resolución; y, 2) que ante la falta de impugnación de la resolución del once de agosto de dos mil cuatro, que decide el incidente de apelación y con la cual se agotó la vía administrativa, la demanda presentada tampoco puede ser admitida contra el primero de los actos que se impugnan, esto es, la resolución del veinte de julio de dos mil cuatro.

Por tanto, de acuerdo con las anteriores consideraciones, de conformidad con los arts. 7, 10 y 15 de la Ley de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa, esta Sala RESUELVE: a) declárase inadmisible la demanda presentada por la sociedad Chacón Borja, S.A. de C.V., por medio de su apoderado Carlos Arturo Lazo Martínez, contra actos del Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Obras Civiles de la Alcaldía Municipal de Mejicanos; y, b) notifíquese esta resolución. PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN.
48-I-2000

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las quince horas y diez minutos del día veinticinco de julio de dos mil dos.

El presente juicio ha sido promovido por el señor Gumercindo Ventura Umanzor, de cuarenta y siete años de edad al inicio de este juicio, comerciante de este domicilio, en carácter de Representante Legal de la Sociedad "IMPORTADORA VENTURA ESCOBAR, S.A. DE C.V.", de este mismo domicilio, impugnando de ilegales las resoluciones emitidas por la Dirección General de la Renta de Aduanas: Nota de Salida Número 6771, resolución número 2153 de las nueve horas y veinte minutos del día trece de agosto de mil novecientos noventa y nueve, en la que modifica la liquidación practicada en la Declaración de Mercancías número 21253 y Número 3785 emitida a las nueve horas con diez minutos del día veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, en la que declara sin lugar el recurso interpuesto.

Han Intervenido en el juicio, además de la parte actora, la Dirección General de la Renta de Aduanas como autoridad demandada y el licenciado Leonardo Alberto Oviedo Martínez, mayor de edad y del domicilio de esta ciudad, actuando en carácter de Delegado del señor Fiscal General de la República.

LEIDO EL JUICIO; Y, CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES DE HECHO. ALEGATOS DE LAS PARTES.

I.- En la demanda la parte actora, por medio de su representante legal, esencialmente manifestó: Que en las resoluciones objeto de impugnación la Dirección General de la Renta de Aduanas ha violado las garantías y derechos constitucionales de audiencia, legítima defensa, presunción de inocencia, seguridad jurídica y el debido proceso y las disposiciones de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías y su Reglamento, incluidos en el Anexo "B" del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, suscrito por nuestro país y ratificado, el día veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por el Órgano Legislativo mediante Decreto Doscientos Noventa y Tres. En la exposición razonada de los hechos expresó que al amparo del procedimiento que estatuye la letra a) del Art. 39 del Reglamento Nacional del Código Aduanero Uniforme Centroamericano, se presentó a la Aduana Terrestre de esta ciudad la declaración de mercancías de importación a pago, en la forma de autoliquidación, la que al ser sometida al sistema de selectividad de la aduana dio como resultado "revisión física"; que dicha declaración se acompañó de todos los documentos originales requeridos para demostrar el origen, procedencia, naturaleza y características de la mercadería comprendida en la declaración que sirvió para realizar el aforo, según consta en la casilla de observaciones de la misma. Con fecha veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve se recibió la resolución que se refiere a alcance a la declaración de mercancías antes relacionada, por medio de la cual la Dirección General de la Renta de Aduanas resuelve Modificar la citada liquidación, motivo por el cual interpuso recurso ante la referida Dirección General, el cual por medio de resolución numero 3785 fue declarado sin lugar. Expresa la parte final del Considerando IV) de la resolución 3785 que el ajuste se fundamentó entre otras cosas, en base a la información y archivos contenidos en el "Banco de Datos". Al respecto expuso que ese argumento no es válido para efectuar los ajustes, en vista que banco de datos es sinónimo de Archivo Regional de Valores que es una de las funciones que deben tener las Oficinas Nacionales de Valoración y en ninguna parte del Convenio se expresa que los ajustes se efectuarán en base a un "Banco de Datos", adicionalmente, la Oficina Nacional de Valoración, a que se refiere el Convenio, no existe ya que el mismo es claro en su denominación, la Aduana lo que dentro de su Organización interna posee es un Departamento de Valoración que como tal debe estar así establecido dentro del Presupuesto General de la Nación, caso contrario en dicho presupuesto debe denominarse como tal: Oficina Nacional de Valoración. A consideración de la demandante se han violado las disposiciones de la legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías, la que en el Art. 1 establece que: "Para la aplicación de los derechos arancelarios ad-valorem contenidos en el Arancel Centroamericano de importación, el valor aduanero de las mercancías importadas es su precio normal", la característica principal del llamado "precio normal" es que la compraventa se haya efectuado en condiciones de libre competencia entre un comprador y un vendedor, independientes uno del otro. El Art. 4 de la Ley antes mencionada, establece que el precio pagado o por pagar que figura en la factura comercial o en la documentación correspondiente, es el que se debe tomar como indicativo del precio normal, siempre que la transacción se efectúe en términos de buena fe; en el caso de mí representada, oportunamente se presentaron las facturas y otros documentos que muestran el precio pagado por las mercaderías importadas, estos documentos no han sido desvirtuados en ningún momento por la Dirección General de la Renta de Aduanas como para presumir que la venta no ha sido efectuada en condiciones de buena fe o que los precios consignados en los documentos no son indicativos del precio normal de las mercaderías importadas, la Dirección General se limita a decir que el Departamento de Valoración emitió dictamen, el cual en ningún momento fue dado a conocer o notificado a la Sociedad para permitirle ejercer adecuadamente su derecho a la legítima defensa. El Derecho de Audiencia, contemplado en el Art. 11 de la Constitución, el cual a criterio de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, según sentencia emitida, este derecho se caracteriza por ser de contenido procesal, instituido como protección efectiva de los demás derechos de los Gobernados, estén o no reconocidos en la Constitución; en consecuencia se torna en obligación para todas las autoridades estatales, proceder conforme lo prescribe la disposición constitucional, inclusive si no está previsto en la Ley secundaria, consecuentemente, independientemente de que la facultad de la autoridad Aduanera fuera o no potestativa, el derecho se caracteriza por ser de contenido procesal, instituido como protección efectiva de los demás derechos otorgados a los administrados estén reconocidos o no en la Constitución; el derecho de audiencia y el de legítima Defensa debieron ser otorgados por la misma a efecto de garantizar, el pleno goce de los derechos. No obstante haberse notificado con fecha diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve la nota de salida número 6771, que según sello impreso se emitió con fecha dieciséis de agosto del mismo año, la cual contenía el citado derecho de audiencia, dicho derecho no tuvo jamás un efecto jurídico positivo, en vista que antes de mandar a oír a la Sociedad, con fecha trece de agosto del mismo año; es decir tres días antes de emitirse la nota de audiencia, se había emitido la resolución de alcance 2153, condenando previamente a la sociedad mediante la citada resolución; lo cual además se demuestra con la denominada "hoja de alcance y detalle de liquidación" en la cual expresamente se hace saber que ya existe una decisión de la autoridad aduanera en el sentido de establecer el pago de la cuantía. Adicionalmente se han cometido ilegalidades en el procedimiento de emisión de los actos, tales como que las resoluciones no han sido suscritas por la persona idónea de la Dirección General de la Renta de Aduanas, ya que se trata en ambos casos de Resoluciones emitidas no por el Departamento de Valoración, ni por el Departamento Jurídico sino por la Dirección General, en consecuencia, la pretendida delegación de firmas no surte sus efectos, debido a que esta es específica para las resoluciones que se emitan en esos Departamentos, delegando al Jefe de dichos Departamentos la facultad de suscribir las mismas, pero no las que en facultad privativa hayan sido emitidas por el Director General de la Renta de Aduanas, a quien en reserva le correspondería firmarlas, a excepción que esta potestad fuera delegada de manera expresa en otro empleado de menor rango, que tuviera la facultad de suscribir a nombre del Director las resoluciones y autos emitidos por el mismo. Que existe falta de Idoneidad en todas las resoluciones, pues han sido suscritas por empleados que no tienen la facultad para firmarlas, partiendo del hecho que la misma Resolución 2072 que se menciona como la base para tal delegación; de la simple lectura de la misma se advierte que es una resolución emitida por la Dirección General de la Renta de Aduanas y autorizada por el Subdirector Técnico, no por el Director General, que es quien en facultad privativa debió autorizarla, expresándose en la misma que el Subdirector Técnico delega en el Jefe del Departamento Jurídico la función de autorizar con su firma las resoluciones, autos, notas, y demás actos o decisiones que esa Subdirección deba emitir, etc., igual situación irregular probablemente ocurre con la resolución del alcance que se ha efectuado, la Resolución no ha sido emitida por la Subdirección Técnica, tal como se puede apreciar en la misma, sino que fue emitida por la Dirección General y supuestamente existe una Resolución número 2070, mediante la cual se autorizó al Jefe del Departamento de Valoración, la función de autorizar las resoluciones que competa emitir a ese Departamento, la cual se presume ha sido autorizada por el mismo Subdirector Técnico, de ser así, se está transgrediendo la facultad privativa del Director General. En razón de lo antes expuesto concluye que las resoluciones pronunciadas por la Dirección General de la Renta de Aduanas han sido emitidas en completa violación a las disposiciones del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de la Renta de Aduanas, ante la ineficaz audiencia y falta de idoneidad del empleado que suscribe las actuaciones de la Dirección General, las mismas devienen en ilegalidad, siendo violatorias del derecho de audiencia, del debido proceso y del derecho de presunción de inocencia, establecidos en la Constitución, por lo que adolecen de nulidad.

II.- Se admitió la anterior demanda y se tuvo por parte al señor Gumercindo Ventura Umanzor en el carácter que compareció. Se solicitó informe a la autoridad demandada sobre la existencia de los actos atribuidos en la demanda y se ordenó la suspensión provisional de los mismos. Contestado que fue dicho informe, se confirmó la suspensión de los actos que se había ordenado provisionalmente y se solicitó un nuevo informe a la autoridad demandada con las justificaciones de legalidad de los actos adversados. Asimismo se ordenó notificar la existencia de este juicio al señor Fiscal General de la República.

La Dirección General de la Renta de Aduanas sostuvo, que no ha violentado ninguno de los derechos alegados por la demandante. Para efectos de evidenciar la improcedencia de la demanda. Hace las consideraciones siguientes: Que es falso que el proceso de investigación y comprobación del valor aduanero declarado se hubiera efectuado a espaldas y sin conocimiento del declarante como lo pretende hacer creer el demandante para sustentar el alegato de la supuesta violación de la garantía de audiencia, ya que el procedimiento realizado por la Aduana que liquidó la declaración de mercancías respectiva, estuvo apegado a la normativa aduanera vigente. De acuerdo a lo que consta en el expediente y que es mencionado por la misma demandante, la declaración presentada por éste fue objeto de verificación inmediata por parte de un Contador Vista, quien habiendo observado que los valores declarados por el demandante eran demasiado bajos y en vista de no contar en ese momento con los elementos necesarios para ajustar dichos valores, realizó con base en los Arts. 63 y 64 del Reglamento Nacional del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RENCAUCA), una consulta sobre el valor aduanero declarado al Departamento de Valoración de esa Dirección General, quien efectuó la investigación de dichos precios. La remisión de la consulta fue notificada al agente de aduanas del importador, lo cual es perfectamente válido de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Simplificación Aduanera (quien para efectos de las acciones derivadas de las operaciones aduaneras es reputado legalmente como representante del declarante), habiéndosele otorgado un plazo de sesenta días, conforme lo previsto por el Artículo 40 del Reglamento de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías, para que presentara todos los documentos e informaciones adicionales que estimara necesarios para sustentar su declaración sobre el valor de las mercancías, lo cual supone por una parte el reconocimiento y otorgamiento del derecho de audiencia y por otra la existencia de una oportunidad procesal amplia a favor del declarante, para ejercer la defensa de su declaración a fin de evitar que la aduana ajustara los valores con la información disponible en sus bancos de información, en el ejercicio de la facultad que le otorga la misma disposición legal antes citada. La notificación antes aludida consta en la Hoja de Consulta de fecha 2 de junio de mil novecientos noventa y nueve, en la cual se deja constancia de la audiencia por sesenta días que se le otorgó al declarante a través del agente de aduanas, de la cual el declarante no hizo uso por lo que conforme lo prescrito por el Art. 40 del Reglamento de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías, la Dirección General determinó el valor aduanero de las mercancías amparadas en la citada declaración, con base en las informaciones procedentes del banco de datos de valor que al efecto lleva esa Oficina de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 40 antes mencionado. Que el proceso de investigación y comprobación del valor aduanero declarado se inició a partir de la consulta efectuada por el Contador Vista, sobre las bases legales antes citadas. Y en el ejercicio de la facultad que le confiere a esa Dirección General el Art. 18 de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías, según el cual, la autoridad aduanera debe efectuar los ajustes al valor declarado por el importador, cuando el mismo difiera del precio normal, autorizando esta disposición legal el uso de bancos de información sobre precios normales de mercado. Asimismo, es necesario aclarar que el referido proceso investigatívo, incluida la notificación de sus resultados, se llevó a cabo dentro del plazo de noventa días que al efecto otorga el Art. 19 de la Legislación Centroamericana antes citada. Que se observó en todo momento las formas establecidas al efecto por la legislación de la materia, con lo antes relacionado resulta evidente que el importador no solo renunció tácitamente a su derecho de justificar su declaración de valor, lo cual en virtud de la disposición legal antes mencionada posibilitó un resultado en su contra, sino que además incumplió una obligación legal al no haber suministrado a la autoridad aduanera la información o documentación adicional que permitiera la comprobación del valor aduanero declarado por él mismo. El Art. 17 de la Legislación antes citada, le impone dicha obligación, por lo que se concluye que el ajuste efectuado por la Dirección General se efectuó con total apego a la normativa sobre la materia, y como resultado tanto de su inacción como de su incumplimiento a la norma legal citada. Con respecto a la supuesta violación de las disposiciones contenidas en la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías, ya que según afirma, dichas disposiciones establecen que el precio pagado o por pagar que figure en la factura comercial o en la documentación correspondiente, es el que debe tomarse como indicativo del precio normal, siempre que la transacción se efectúe en términos de buena fe, basando su alegato en que debió aceptarse para determinar el valor, la Aduana no podía ajustar los precios declarados sino que debía tener los precios declarados conforme a la factura como indicativos del precio normal. Con relación a tal argumento, el cual también consideraron falso, citaron las siguientes disposiciones legales Arts. 4, 13 y 14 de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías; Arts. 15 y 16 del Reglamento de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías. En el caso que nos ocupa, el valor declarado evidentemente no se ajustaba a la noción de precio normal por estar por debajo de los niveles normales de los precios internacionales de los productos importados, por lo que la Dirección General, con base en los Arts. 4, 13 y 18 de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías, procedió a ajustar el valor declarado para lo cual se utilizó el método del precio usual de competencia, a cuyo efecto se aplicó el banco de datos a que se refiere el Art. 18 antes citado. El precio usual de competencia aplicado en la valoración impugnada, se define legalmente como aquél que habitualmente se aplica en las operaciones de compraventa en condiciones de libre competencia, bajo circunstancias parecidas, para las mercancías idénticas o similares a las que se valoran (Art. 14 No. 2 de la Legislación antes citada). Que se tuvo en cuenta para efectos del ajuste de precios, los valores declarados por otros importadores que importaron mercancías similares del mismo país de procedencia de las mercancías importadas por la demandante, para lo cual se utilizó la información disponible en el banco de datos en vista de que el declarante no hizo uso de su derecho de audiencia conferido, el Art. 40 del Reglamento de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero de las Mercancías, claramente establece que si el importador no hace uso de su derecho de audiencia, la aduana procederá a efectuar la valoración con la información disponible. Con respecto a lo expresado por el demandante, en lo relacionado a que las resoluciones impugnadas no fueron suscritas por los funcionarios idóneos, en cuanto a este punto también resultan infundados y parcializados, por cuanto no detallan todas las competencias que se delegaron en el Jefe del Departamento Jurídico de dicha Dependencia. Respecto a la resolución emitida por el Departamento de Valoración esta goza de plena validez jurídica de conformidad a lo establecido en el artículo 41, literal "a" del Reglamento de la Legislación Centroamericana Sobre el Valor Aduanero de las Mercancías. En cuanto a la referencia que se hace en la demanda sobre la presentación de facturas de venta expedidas por él a sus clientes, con el fin de pretender demostrar la improcedencia de los ajustes realizados, los que según se expresa fueron ignoradas por la aduana al conocer de los recursos, que la razón de no haber considerado tales documentos como prueba de descargo, responde al hecho que solamente se presentaron copias simples de tales documentos, por lo que no hicieron fe para efectos probatorios. A este respecto, el Art. 190 del Reglamento Nacional del Código Aduanero Uniforme Centroamericano exige que para que sea admitida la prueba instrumental que se agrega como respaldo de los recursos debe constituirse con documentos originales o en su defecto por copias certificadas de los mismos, requisito que no fue llenado por el impetrante. Finalmente manifestó que los actos cuestionados por el demandante han sido emitidos con apego a la normativa sobre la materia.

III- Se tuvo por agregados el escrito y la credencial presentadas por el licenciado Leonardo Alberto Oviedo Martínez a quien se dio intervención en este proceso en carácter de Delegado del señor Fiscal General de la República; así también la documentación presentada por la autoridad demandada. En vista que las resoluciones impugnadas fueron suscritas por el Jefe del Departamento de Valoración y Jefe del Departamento Jurídico ambos de la Dirección General de la Renta de Aduanas, y que de resultar ilegales podría deducirse responsabilidad contra dichos funcionarios, se les hizo saber la existencia de este proceso, a fin de que se apersonaran en el mismo. Posteriormente el juicio se abrió a prueba por el término de ley, en el que la autoridad demandada presentó documentación certificada la cual se tuvo por agregada.

Concluido el término probatorio se corrieron los traslados que ordena el Art. 28 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, comenzando por la parte actora quien alegó que en está fase no existe duda sobre la arbitrariedad cometida por la Dirección General, cuando en su afán por tratar de sorprender a esta honorable Sala, manifiesta que la notificación de la audiencia, consta en la hoja de consulta de fecha dos de junio de mil novecientos noventa y nueve. Al revisar detenidamente la citada Hoja de Consulta, se establece una gran contradicción ya que por una parte se afirma, con la confesión del Director que dicho documento es "Una Hoja de Consulta", la cual en primer lugar está dirigida al Director General de la Renta de Aduanas, en la que el Técnico Aduanero le informa al citado Director, que los valores declarados a su criterio, presentan dudas, por lo que le remite copia de la declaración y de los documentos presentados y por otra parte el mismo Director General, manifiesta que a su vez ese documento tiene la calidad de Audiencia. Que cómo es posible que una hoja de consulta pueda tener calidad de Auto de Audiencia, eso jurídicamente es una interpretación, totalmente contradictoria y errónea por parte de la Autoridad Aduanera y fuera de todo contexto legal, ya que una cosa es un informe de un Técnico Aduanero y otra cosa muy diferente es una Audiencia otorgada conforme a lo estipulado en la Carta Magna; no obstante, el Señor Director en su afán de tratar de justificar su mal proceder en contra de los importadores, continúa remitiendo a esta Sala, la citada "Hoja de Consulta" con el agravante de equipararla a una Audiencia la cual dentro del procedimiento que la Aduana realizó es totalmente inexistente, a fin de sorprender a esta Sala para hacerle creer que se otorgo el tan alegado derecho que jamás fue concedido puesto que en la misma hoja dice que la remisión al Director, de las copias de la declaración y documentos se hace para efectos de la respectiva comprobación e investigación del Valor Aduanero declarado. Aclara que la tal mencionada hoja de consulta fue remitida al Director no fue dirigida al importador lo cual consta plenamente en la prueba presentada. El procedimiento no fue realizado hasta la fecha conforme a lo establecido en la Constitución, se notificó una resolución de Alcance en la que sin concederle el aludido derecho condenó al pago de una cantidad de dinero en concepto de alcance. Finalmente la parte actora pide que considere que la Autoridad Aduanera en lugar de haber aportado pruebas de descargo en el presente Juicio, ha aportado elementos de cargo en su contra con los cuales se establece plenamente que efectivamente no se otorgó el derecho a la garantía de audiencia. 

La Dirección General de la Renta de Aduanas al contestar el traslado conferido manifestó: Que la inconformidad de la sociedad demandante, estriba en el acto de emisión de las resoluciones 2153 y 3785, de trece de Agosto y veintinueve de Noviembre, respectivamente, ambas de mil novecientos noventa y nueve, alegando que dichas resoluciones fueron emitidas violando su derecho de audiencia y legítima defensa, así como los procedimientos para establecer el valor de las mercancías y además alega que las resoluciones antes mencionadas fueron emitidas por funcionarios no idóneos; todo lo anterior a juicio de la Dirección General de la Renta de Aduanas amparados en disposiciones y procedimientos legales, carecen de fundamento. En cuanto a la violación del derecho de audiencia y legítima defensa, con fecha veintisiete de Julio de dos mil se presentó la hoja de consulta debidamente certificada, emitida por la Aduana Terrestre de San Salvador el día dos de Junio de mil novecientos noventa y nueve, suscrita por el Administrador y por el Técnico aduanero encargado del aforo de esa Aduana, así como por el señor tramitador de la Agente de Aduanas, que para efectos aduaneros es representante del importador, por lo que mediante dicha hoja se le notificó al importador sobre el procedimiento aduanero, a través de su representante de conformidad a lo establecido en el Artículo 16, inciso primero de la Ley de Simplificación Aduanera; cumpliendo y garantizando con lo anterior, el principio constitucional del derecho de audiencia y legítima defensa que le asiste al importador determinado en el artículo 11 de nuestra Constitución. Finalmente la Dirección General de la Renta de Aduanas concluyó en su alegato los mismos argumentos expuestos en el informe justificativo.

La representación Fiscal por medio del licenciado Leonardo Alberto Oviedo Martínez en los siguientes términos manifiesta: el mecanismo de auto liquidación concede al importador directo como el Agente Aduanero, hacer su declaración de mercancías mediante sistemas automáticos, con el objeto de hacer menos engorroso el trámite en las aduanas evitando de esta manera que las mercancías sean objeto de revisión, lo anterior en el supuesto que el contribuyente o el importador obra de buena fe, siendo transparente en su actuar, presupuesto que no en todas ocasiones es así, es por ello que de igual manera para en aquellos casos que se presuma no hay buena fe, establece mecanismos para llevar a las declaraciones de mercancías en estos casos a una revisión física, tal revisión para hacerse efectiva, deberá tomarse en cuenta parámetros que determinen el valor real de las mercancías, es por ello que la Dirección General de la Renta de Aduanas ha tenido a bien utilizar su banco de datos o registros que para tal efecto llevan en dicha institución, siendo el banco de datos todos aquellos elementos que indiquen el valor real de las mercancías importadas y registrados en el mismo, tales como procedencia de las mercancías, calidad, precio, proveedores, etc. Si a la persona que realiza la declaración se le dice personalmente que se va a realizar la revisión física es una razón más que suficiente para alegar en ese mismo instante o dentro de sesenta días la legalidad de su actuar presentando al instante o cuando estime necesario las pruebas que demuestren la legalidad de su actuación sin embargo el actor no obstante es notificado de tal procedimiento no hace nada. En tal sentido sobre el particular el Art. 40 de la ley invocada por las partes dice "para la determinación del valor aduanero de las mercancías, la Aduana podrá exigir del consignatario la presentación de los documentos e información adicional que consideren necesarios. El consignatario deberá presentarlos en un plazo no mayor de sesenta días calendario. En caso de retraso la Aduana determinará el valor con los elementos disponibles", de igual manera cita el Art. 4 y 13 de la Legislación Centroamericana sobre el Valor Aduanero. No obstante el actor no hizo nada considerando que puede acudir a otras instancias que en alguna medida le permitan conseguir su propósito como lo es la evasión de impuestos, en ese sentido la Representación Fiscal considera que si la actuación de la parte actora fuera trasparente no hubiese lugar ni siquiera estar haciendo análisis respecto a su posición pues el mecanismo diseñado para la liquidación, lo que pretende es hacer el trámite menos engorroso, más transparente, sin embargo esta diseñado para personas que obran de buena fe, concluyendo que la parte actora no le asiste el derecho en sus pretensiones y que aún cuando se le diera la oportunidad de demostrar que no pretendió evadir impuestos no tendría los argumentos para hacerlo, por lo que considera que el actuar de la Dirección General de la Renta de Aduanas se encuentra apegada a derecho.

Para mejor proveer y de conformidad con el Art. 48 inciso 2º de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, se solicito a la autoridad demandada los expedientes administrativos relacionados con este proceso, los cuales se tuvieron a la vista.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

IV. El juicio se encuentra en estado de dictar sentencia y de conformidad con el Art. 32 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ésta recaerá sobre los puntos controvertidos.

Los Actos administrativos objeto del presente proceso son los siguientes: 

a) Nota de Salida N° 6771 de fecha dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y nueve, suscrita por la jefe del Departamento de Valoración de la Dirección General de la Renta de Aduanas.

b) La resolución número 2153 emitida a las nueve horas y veinte minutos del día trece de agosto de mil novecientos noventa y nueve por la Dirección General de la Renta de Aduanas en la que modifica la liquidación practicada a la Declaración de Mercancías de Importación a Pago N° 21253.
c) Resolución número 3785 emitida a las nueve horas con diez minutos del día veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, por la Dirección General de la Renta de Aduanas por medio de la cual declara sin lugar el recurso interpuesto contra la resolución antes detallada.

Debido a que el primero de los actos relacionados, constituye un acto de tramite dentro del procedimiento administrativo tendiente a la determinación del valor aduanero de las mercancías que conforme a la ley corresponde pagar al sujeto importador obligado, esta Sala hace la siguiente consideración: El procedimiento administrativo está compuesto por una serie de actos de trámite o instrumentales de un acto resolutorio o final. Sin embargo para efectos de procedencia de la acción contencioso administrativa, resultan impugnables ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa los actos definitivos, los de trámite que imposibiliten la prosecución del procedimiento correspondiente y los actos denegatorios presuntos, sin perjuicio que al revisar la legalidad del acto impugnado, la Sala puede conocer de vicios existentes en los actos previos contenidos en el iter de formación del acto cuya legalidad se discute, para el caso los dos actos últimamente relacionados. 

En tal sentido, se advierte que en la demanda presentada, el primero de los actos que se adversan constituye acto de trámite que de una u otra forma sirvió de base para que la Dirección General de la Renta de Aduanas pronunciara la resolución No. 2153 y consecuentemente la No. 3785, las cuales también han sido impugnadas ante este Tribunal. Por tal motivo, la demanda respecto al primero de los actos inicialmente relacionados es inadmisible.

En vista que los actos impugnados han sido pronunciados por los jefes de los Departamento de Valoración y Jurídico de la Dirección General de la Renta de Aduanas, y no por el Director General de dicha Institución, se vuelve necesario analizar previamente el aspecto relativo a la competencia de tales órganos para dicha actuación. 

Durante todo el análisis del presente caso, debe tenerse como base el contenido del principio de legalidad, pilar fundamental del Estado de Derecho.

Como es sabido, en virtud de este principio, los funcionarios públicos deben actuar con estricto apego al ordenamiento jurídico: sólo pueden ejercer aquellas potestades que dicho ordenamiento les confiere, y por los cauces y en la medida que él mismo establece (Art. 86 Cn.).

Creación y estructura de la Dirección General de la Renta de Aduanas

La Dirección General de la Renta de Aduanas fue creada, mediante Decreto Legislativo número 43 de fecha siete de mayo de 1936, publicado en el Diario Oficial del día doce del mismo mes y año, como una dependencia del "Ramo de Hacienda".

De este Decreto se infiere que el Director General de la Renta de Aduanas es la máxima autoridad de dicho órgano, y en consecuencia, a quien corresponde la titularidad de la institución. Así, el Art. 1 determina que la Dirección se crea "bajo la responsabilidad de un Jefe denominado Director General de la Renta de Aduanas". 

Por otra parte, el Art. 5 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano, determina que "la Dirección General de Aduanas es el organismo superior aduanero a nivel nacional..."; situación que confirman el Art. 2 del Decreto de creación citado, y el Art. 8 del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de la Renta de Aduanas.

En consecuencia, el ejercicio de las potestades atribuidas por el ordenamiento a la Dirección General de la Renta de Aduanas, corresponde, en principio, a su Director, a menos que el legislador las asigne a otro órgano, o autorice la delegación de las mismas. 

Atribución de competencias por parte del ordenamiento respectivo

Conforme al Código Aduanero Uniforme Centroamericano y la Ley de Simplificación Aduanera, corresponde a la Dirección General de la Renta de Aduanas el ejercicio de la función fiscalizadora en materia de aduanas.

Así, de conformidad con el Art. 33 inciso segundo del Código Aduanero Uniforme Centroamericano corresponde a la Dirección General "la fiscalización de las operaciones contenidas en la declaración".

Por su parte la Ley de Simplificación Aduanera hace referencia a las potestades de "fiscalización, inspección, investigación y control", de que goza la Dirección General, en materia de aduanas.

En todo caso, debe entenderse que, siendo el Director General el titular de la Institución, es a este funcionario a quien corresponde en principio, el ejercicio de tales potestades. 

Delegación de competencias

Tal como se dijo con anterioridad, las resoluciones impugnadas fueron emitidas por los Jefes de los Departamentos de Valoración y Jurídico; y en ellas se cita como justificación de su competencia, las resoluciones de delegación números 2070, el primero y 2072 el segundo, del Subdirector General Técnico de la Renta de Aduanas, en las que delegó funciones y firma, a aquellos Departamentos.

Al examinar tales resoluciones de delegación, aparecen las siguientes situaciones:

Los acuerdos fueron emitidos por el Subdirector General Técnico el día dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho, al amparo del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de la Renta de Aduanas, dictado mediante Decreto Ejecutivo número 44, del dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, y publicado en el Diario Oficial número ciento ocho, tomo trescientos veintitrés de fecha diez de junio del mismo año. 

En ellos se invoca precisamente como normas habilitantes para efectuar la delegación, por una parte, el Art. 14 literal d) del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de la Renta de Aduanas, en virtud del cual corresponde a tal Subdirección "dirigir y supervisar el cumplimiento de la normativa aduanera, mediante la emisión de resoluciones, dictámenes, circulares y demás disposiciones emanadas de la Institución"; y, por otra, el Art. 43 de dicho Reglamento, que disponía: "El Director General, los Subdirectores Generales, los Jefes de Departamento y los Administradores de Aduana, podrán delegar cualquiera de sus facultades, por escrito, especificando al funcionario o cargo bajo su dependencia al que delegan y las funciones que transfieren, definiendo el lapso y alcance de dicha delegación".

Esta Sala advierte que el referido Reglamento fue derogado mediante Decreto Ejecutivo número 114, emitido el doce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, y publicado en el Diario Oficial número doscientos cuatro, Tomo trescientos cuarenta y uno de fecha tres de noviembre del mismo año. Éste contiene el nuevo Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de la Renta de Aduanas.

No obstante, ha de repararse que los actos impugnados en este proceso fueron pronunciados los días trece de agosto y veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

Lo anterior implica que en dichas resoluciones los funcionarios emisores -Jefes de los Departamentos de Valoración y Jurídico de la Dirección General de la Renta de Aduanas- pretendieron sustentar su competencia en acuerdos de delegación que a esa fecha carecían de respaldo legal, por haber sido derogada la norma que los originó.

Como corolario lógico, tales resoluciones son ilegales, por haber tenido como presupuesto un acuerdo de delegación que ya no podía ser aplicable.

Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente aclarar, que en el nuevo Reglamento -Decreto Ejecutivo 114- se establecen análogas disposiciones a las antes citadas. Así, el Art. 11 Literal d) señala como función de la Subdirección Técnica. "dirigir y supervisar el cumplimiento de la normativa aduanera, mediante la emisión de instructivos, resoluciones, dictámenes, circulares y demás disposiciones emanadas de la Institución". Asimismo, en relación a la delegación el nuevo Reglamento dispone: "Los funcionarios de los niveles Directivo y Ejecutivo podrán delegar funciones, debiendo hacerlo por medio de una resolución y especificando al funcionario o cargo bajo su dependencia directa, al que se le delegue, detallando además las funciones, período y alcance de dicha delegación. El funcionario o empleado en quien recaiga la delegación, contraerá todas las responsabilidades que se deriven de los actos que autorice, en el ejercicio de las funciones delegadas…" (Art. 22).

Esta Sala considera conveniente analizar, de manera ilustrativa, la legalidad de este tipo de delegaciones.

Análisis del contenido de estas disposiciones 

Desde un punto de vista material.

Sin mayor esfuerzo se advierte que el contenido de las disposiciones citadas no es suficiente para concluir que la Subdirección está facultada para delegar competencias atribuidas a la Dirección General: la primera de ellas es demasiado amplia.

Es sabido que la delegación es una modalidad de transferencia del ejercicio de la competencia, en virtud de la cual un órgano de la Administración puede trasladar a un inferior, el ejercicio de funciones que el ordenamiento jurídico le atribuye, siempre que el mismo ordenamiento lo habilite expresa y específicamente para ello. 

De lo anterior resulta, por una parte, que es imposible jurídicamente, que un órgano inferior pueda delegar funciones que corresponden al superior. 

Por otra parte, aun cuando el Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de la Renta de Aduanas permite expresamente la delegación de potestades propias de los funcionarios de niveles Directivo y Ejecutivo a funcionarios jerárquicamente inferiores, esta disposición reglamentaria presenta problemas de forma, tal como se expone a continuación.

Desde un punto de vista formal

De conformidad con los Arts. 86 y 131 No. 21 de la Constitución, las competencias sólo pueden ser atribuidas a los diversos órganos, mediante "norma con rango de ley", es decir, normas provenientes de la Asamblea Legislativa. 

Lo anterior equivale a decir que existe "reserva de ley" en lo que a la atribución de competencias a los diversos órganos del Estado se refiere: sólo el legislador puede atribuir tales potestades. 

Como consecuencia, si las potestades son conferidas por ley, la delegación del ejercicio de las mismas sólo puede ser autorizada por una norma de igual rango: no puede un Reglamento autorizar la transferencia de competencias conferidas por el legislador. 

De esta forma, el Art. 22 del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General de la Renta de Aduanas –norma de rango inferior a las normas legislativas-, resulta contrario a la Constitución de la República, en cuanto autoriza la delegación de potestades por parte de diferentes órganos de la Dirección General de la Renta de Aduanas. Igual consideración se hubiese aplicado, durante su vigencia, al Art. 43 del Reglamento anterior, norma que sirvió de base a la delegación.

Es sabido que nuestro Constituyente optó por un sistema de control difuso de constitucionalidad de las normas. De este modo, ha instituido "guardianes de la Constitución", a todos los Jueces y Tribunales de la República. Resulta entonces que los Jueces están obligados a hacer un examen previo de constitucionalidad de las normas que han de tener en cuenta al decidir en los asuntos que les compete; como consecuencia, jamás deben aplicar normas contrarias a la Norma Básica.

Con fundamento en lo anterior, este Tribunal considera necesario establecer que las referidas normas no pueden servir de sustento a los actos de delegación.

POR TANTO, con fundamento en las razones expuestas, disposiciones normativas citadas, y Arts. 185 Cn. 421, 427 Pr. Cv.; 31, 32 y 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a nombre de la República, la Sala FALLA: a) Declárase inadmisible la demanda respecto a la Nota de Salida N° 6771 de fecha dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y nueve, suscrita por la jefe del Departamento de Valoración de la Dirección General de la Renta de Aduanas; b) Que es ilegal la Resolución número 2153 emitida a las nueve horas y veinte minutos del día trece de agosto de mil novecientos noventa y nueve por la Jefe del Departamento de Valoración de la Dirección General de la Renta de Aduanas, en la que modifica la liquidación 21253 y faculta al colector de la Dirección General de Tesorería a percibir con base a dicha resolución la cantidad de veintinueve mil novecientos cuarenta y cuatro colones 59/100 (¢29,944.59); c) Que es ilegal la Resolución No. 3785, emitida a las nueve horas con diez minutos del día veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, por el Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección General de la Renta de Aduanas por medio de la cual declara sin lugar el recurso interpuesto contra la resolución antes detallada y previene al recurrente que debe dar pronto cumplimiento a su obligación de pago del impuesto complementario; d) Como medida para restablecer el derecho violado, la Dirección General de la Renta de Aduanas debe abstenerse de proceder al cobro de la cantidad fijada a cargo del actor mediante la resolución N° 2153; e) No hay especial condenación en costas; f) En el acto de la notificación, entréguese certificación de esta sentencia a la autoridad demandada y a la representación fiscal; y g) Devuélvase los expedientes administrativos a su oficina de origen. --------NOTIFÍQUESE. --------RENE FORTIN MAGAÑA--------J. N. R. RUIZ---------M. CLARA---------M. ALF. BERNAL SILVA—----------PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LA SUSCRIBEN--------E. A. URQUILLA D.----------------------------------------RUBRICADAS.

15-L-94

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Antiguo Cuscatlán, a las diez horas y trece minutos del día veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete.

El presente juicio contencioso administrativo ha sido promovido por la Doctora María Elisa Martínez de Contreras y el Licenciado Juan José García Aguilar, ambos mayores de edad y abogados y del domicilio de San Salvador, actuando en su carácter de apoderados generales judiciales de la Sociedad "LUCKY STAR, S.A. de C.V.", del domicilio de la ciudad de Delgado, del departamento de San Salvador, propietaria de la empresa "FERRO HIERRO", ubicada en Avenida República Federal de Alemania Número 843 Bis, de la ciudad San Salvador; impugnando de ilegales: a) las resoluciones de la Dirección General de Impuestos Internos de las catorce horas del día cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos, por medio de la cual se determinó a la Sociedad LUCKY STAR, S.A. de C.V., el pago de la cantidad de VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE COLONES VEINTISIETE CENTAVOS (¢23,279.27), que comprenden impuesto sobre la Renta, multas por evasión intencional, por no suministrar informes y por no presentar declaración respecto al ejercicio impositivo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa; y b) Sentencia del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos, de las ocho horas cincuenta minutos del día ocho de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, por medio de la cual confirma la resolución de la Dirección General de Impuestos Internos.

Han intervenido en el presente juicio la parte actora en los términos indicados, las autoridades demandadas y el bachiller José Alberto Alas Gudiel, estudiante de Derecho, en su concepto de Agente Auxiliar delegado por el señor Fiscal General de la República.

Leído el juicio, y; Considerando:

I.- Que en la demanda esencialmente se dijo: Con las resoluciones pronunciadas por la Dirección General de Impuestos Internos, se ha violentado el Art. 2 de la Constitución de la República, y el derecho que tiene su poderdante a que se le aplique la ley como corresponde, conforme a los artículos 56, 59, 63 y 114 de la Ley de Impuesto sobre la Renta aplicable y Art. 65 de su Reglamento, que en lo esencial dice que los peritos harán uso de todas las facultades que las leyes y reglamentos respectivos les confieren, con equidad y justicia, debiendo ceñirse siempre a la verdad en sus investigaciones. Que en el presente caso, el procedimiento de fiscalización que se aplicó a la Sociedad antes citada, no se efectuó en la forma normal y como lo ordena la Ley, pues en el presente caso el Ministro de Hacienda y la Dirección General de Impuestos Internos, han actuado ilegal y arbitrariamente al inventarse un procedimiento y atribuirse facultades no concedidas por la Constitución, leyes ni reglamentos. La Ley de Impuesto sobre la Renta y su Reglamento indican el procedimiento que debe seguirse, siendo aplicables para ello los Arts. 59 y 63 de la Ley en relación al Art. 65 de su Reglamento, y que si bien ese procedimiento no es reglado, es el que ha servido para establecer el procedimiento que se le aplicaba a todos los contribuyentes, no así a Lucky Star, S.A. de C.V. con quien hubo extralimitación de facultades, exceso de poder. Que en el caso de mérito la COMISION ESTATAL INVESTIGADORA DEL CONTRABANDO, integrada por agentes de la Policía de Aduanas, Contadores Vista de la Dirección General de la Renta de Aduanas, Delegados Inspectores de la Corte de Cuentas de la República, Agentes Auxiliares de la Fiscalía General de la República y Auditores de la Dirección General de Impuestos Internos, formada por el entonces Ministro de Hacienda en aquella época, con el objeto de investigar entre otros establecimientos comerciales, la Ferretería "FERRO HIERRO", propiedad de Lucky Star, S.,A., de C.V., ya que el citado Ministro presumía que en dicho establecimiento comercial existía mercadería proveniente de contrabando y se estaba evadiendo los impuestos de Papel Sellado y Timbres, sobre la Renta y sobre el Patrimonio, la cual no tenía base o existencia legal, para su formación y operación, no obstante ello con fecha veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, dio inicio la supuesta inspección por parte de esa Comisión, procediendo de inmediato a ordenar el cierre temporal del establecimiento comercial hasta el treinta y uno de octubre del mismo año, y al no encontrar pruebas del delito, procedieron a FISCALIZAR a su poderdante, con documentos contables que habían sido decomisados, contraviniendo ley expresa, por cuanto el Art. 56 expresa clara e inequívocamente que serán PERITOS quienes realizarán la fiscalización. Por lo que sus actuaciones eran de hecho y totalmente ilegales al organizarse contraviniendo los Arts. 2, 86 y 164 de la Constitución y Leyes Tributarias. Visto el anterior procedimiento, NO SE CUMPLIO CON LO QUE INDICA LA LEY, sino que se inventaron un procedimiento, no aplicaron ni siquiera el establecido administrativamente, es decir conforme a los Arts. 59 y 63 de la Ley y Art.65 de su Reglamento. Respecto al Impuesto sobre la Renta, el nombramiento del auditor que realizaría la revisión correspondiente, se hizo a las quince horas con treinta y cinco minutos del día veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y uno, y al mismo tiempo que se ordenó la fiscalización en la empresa La Garita, se ordenó el establecimiento de Ferro Hierro. Que con fecha 6 de octubre de ese mismo año, la Policía de Aduanas y la Dirección General por medio del auditor Romeo Antonio Castro Vázquez, quién iba a elaborar el estudio de Renta y Patrimonio de la contribuyente social, incautó ocho cajas de cartón que contenían facturas y otros documentos de compra y de venta, libros de contabilidad, propiedad de la empresa y documentos que no pertenecían a la Sociedad, todo lo cual sacó la Policía de Aduanas de la Oficina de su poderdante, quien dijo que se las llevarían y que luego las devolverían. De eso levantaron un acta, firmada por el auditor y por el señor Edward Charles Sarco Landaverde empleado de Ferro Hierro, de lo cual no aparece nada en el expediente administrativo, sin embargo, presentan fotocopia para que se confronte con el original que se encuentra en la demanda de Impuestos de Papel Sellado y Timbres, la cual sirvió para elaborar el estudio del impuesto de Timbres. En el acta de incautación aparece que únicamente decomisaron documentación de los años mil novecientos ochenta y nueve y noventa, lo cual se contradice con el dictamen, pues en él se detallan y relacionan facturas de mil novecientos noventa y uno, lo cual demuestra la falsedad del acta, pues decomisaron toda clase de documentación.- Por otra parte manifiesta la parte actora, que a la señora Augda Beatriz Zarco Orellana, accionista de la sociedad Lucky Star, S.A. de C.V. en el momento en que se encontraba retenida e incomunicada en la Policía de Aduanas, la conminaron para que firmara dos actas, una de ellas en calidad de accionista, donde se hacía constar que ella afirmaba estar de acuerdo con el inventario que habían levantado en las bodegas de la empresa Ferro Hierro, aunque la mayor parte de ella estuviera documentada a nombre de terceras personas. El acta aparece que fue iniciada a las diez horas cuarenta y cinco minutos y finalizada a las diez horas cincuenta minutos del día once de septiembre de mil novecientos noventa y uno. Dicha acta es falsa, pues a esa hora y día la señora Zarco Orellana ya estaba detenida en la Policía de Aduanas, por lo que no es cierto que se haya levantado y firmado el acta en la referida empresa. Sigue manifestando la quejosa que la ley no faculta a la Dirección General para que pueda organizarse en comisiones con Cuerpos de Seguridad para fiscalizar a los contribuyentes, mucho menos que los auditores hagan firmar a una persona detenida en un cuerpo de seguridad, documentos que forman parte de un expediente de impuestos, especialmente si dice que tal acto ha sido efectuado en la empresa de una sociedad de la cual es accionista tal persona, es decir, HAY ABUSO DE AUTORIDAD Y AL MISMO TIEMPO FALSEDAD. Que si bien es cierto que el interés de eficiencia recaudatoria tiene cierta prevalencia sobre el interés de tutela de garantías individuales, los derechos individuales le marcan un límite a la administración Tributaria, la cual no puede sobrepasar, porque si sobrepasa, sus actos se vuelven arbitrarios. La etapa previa de la investigación y fiscalización, tiene que encontrarse sometida al principio de legalidad, las actuaciones no pueden ser al extremo discrecionales. También afirma la demandante, que la Comisión a que se refiere y la Dirección General de Impuestos Internos, como integrante de la misma, al incautar la documentación entre ellos, libros de contabilidad, facturas, declaraciones, formularios y otros, so pretexto de presumir que llegarían a extraviarse, incurrieron consecuentemente en responsabilidad penal, eventualmente deducible, por los delitos de Apropiación y de Retención Indebidas de toda la documentación, reconociendo el Tribunal de Apelaciones que su proceder fue oportuno, al expresarlo así en su sentencia de confirmación, y obviamente no podía admitir la ilegalidad y arbitrariedad en el proceder de la comisión que efectuó la incautación, pues sería contraproducente para los intereses fiscales que el Estado perseguía con ese actuar ilegal, quien también justifica ese mal proceder, al manifestar en su sentencia que no se le brindó colaboración en el proceso de fiscalización, olvidando el Tribunal que el establecimiento se encontraba cerrado y a disposición de los miembros de la Comisión la documentación indebidamente sustraída. También alega la demandante, que el acta de notificación de la interrupción de la prescripción o sea de la orden de fiscalizar, aparece que fue levantada en esta ciudad, pero no aparece en qué dirección, por otra parte aparece firmada por la señorita Carolina Sarco Orellana en su calidad de empleada de Ferro Hierro, lo cual es falso, pues si bien es cierto que ella firmó dicha acta lo hizo en el establecimiento comercial "La Garita", que es donde ella está y ha estado siempre, destacada como empleada encargada de la dirección de ese negocio. Que en el Tribunal de Apelaciones ofreció probar por medio de testigos empleados de La Garita y de Ferro Hierro, que la referida señorita Sarco Orellana nunca ha estado en Ferro Hierro como empleada y lo más importante, que la notificación le fue hecha en la Garita, por lo que no se cumplió con lo que establece la Ley, pues se debió haber buscado al señor Hiroito Sarco Orellana en el establecimiento "Ferro Hierro", ya que él es el representante legal de Lucky Star S.A. de C.V. y al no haberlo encontrado, debieron hacer la notificación por medio de alguno de los empleados de la empresa Ferro Hierro. Y algo bien importante, el auditor no determinó en el acta de notificación el lugar donde la efectuó, sino únicamente escribió "En San Salvador". En vista de lo expuesto tal notificación no tiene ninguna validez, por no haberse cumplido con lo establecido en el Art. 114 de la Ley de Impuesto sobre la Renta aplicable, así también es nulo, porque carece de validez todo lo que es su consecuencia. DICTAMEN E INFORME DEFICIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS.- Expresa la parte actora, que el dictamen de los auditores de la Dirección General de Impuestos Internos, es deficiente, porque es preciso tomar en cuenta que no todas las facturas tienen el nombre de la empresa "Ferro Hierro" ni el nombre de su propietaria (Lucky Star, S.A. de C.V.), "porque muchas ventas fueron hechas en el establecimiento de la Sociedad por familiares de los accionistas que tenían mercadería en dicho establecimiento y a las facturas extendidas por estas ventas, solamente les aparece en letras grandes "Venta de Hierro", los números telefónicos, el NIT y el número de autorización para pago por el Sistema de Acumulación mensual de la Sociedad".- Las facturas de nuestra representada tenían nombre de la empresa y el resto de los datos, y son las que sirvieron para las declaraciones de timbres.- Sobre esta situación presentan un legajo de facturas de las devueltas por la Dirección General.- Sigue manifestando que en relación a la sentencia del Tribunal de Apelaciones respecto a la nulidad o inexistencia de la notificación del auto de interrupción de la prescripción, de la facultad de fiscalización de la Dirección General y del nombramiento del auditor, el Tribunal de Apelaciones dice: "realizándose la notificación en estudio, simplemente en San Salvador, no precisándose en la misma el lugar exacto que exige la ley, ésta resulta inexistente e ineficaz, mas tal connotación no vicia el procedimiento de fiscalización empleado ni tampoco tiene el efecto de dejar inválido todo lo actuado si ello se dio dentro del término de la prescripción en su culminación, sosteniendo efectos jurídicos la respectiva determinación de impuesto y su correspondiente y debida documentación, como anteriormente se detallara". Considera la parte actora, que por mucho celo fiscal, el Tribunal se ha confundido al olvidarse del derecho procesal. El Art. 116 de la Ley de Impuesto sobre la Renta aplicable decía que en la interpretación de las disposiciones de la ley y su reglamento, se atenderá al fin de las mismas y a la propia naturaleza del derecho tributario que las caracteriza y sólo cuando no fuera posible fijar por la letra o por su espíritu, el sentido y alcance de las normas, conceptos o términos se podía recurrir a las normas, conceptos o términos del derecho común. Opina la parte demandante que la ley era clara de que todas las actuaciones tenían que ser notificadas, por lo tanto si se establece que no hubo notificación de la orden de fiscalizar y del nombramiento del perito, por lógica jurídica, al no cumplirse con lo que ordena la Ley, ésta se ha infringido por lo que la fiscalización no tiene ningún valor, por que no se efectuó dentro del marco de la misma. Por lo expuesto, si la Ley no contiene normas de procedimiento aplicables tendremos que aplicar los Arts. 1095, 1117, 1125 y 1148 Pr. Vistos los artículos anteriores y otros que se relacionan en el Pr., es inexistente la notificación que se pretendió hacer a nuestra representada, es decir siendo nula de acuerdo al derecho común, las cosas deben declararse así, y volver al estado en que se encontraban, pues si es nula la notificación es nulo todo lo actuado, quedando la Dirección General en su derecho de proceder a hacer lo que conforme a la Ley corresponda.

II.- La demanda anterior fue admitida, y se tuvieron por partes a la Doctora María Elisa Martínez de Contreras y al Licenciado Juan José García Aguilar, ambos en carácter de apoderados generales judiciales de la Sociedad Lucky Star. S.A. de C.V.; se ordenó la suspensión provisional de la ejecución del acto administrativo impugnado pronunciado por el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y se pidió informe a las autoridades demandadas dentro del término de cuarenta y ocho horas, para que indicaran si son ciertos o no los actos que se les atribuyen en la demanda. Siendo afirmativos dichos informes, se confirmó la suspensión de la ejecución del acto pronunciado por el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y se solicitó un nuevo informe a ambas entidades, a fin de que expresaran las justificaciones de la legalidad de los actos impugnados. Dichos informes aparecen a folios 53 y 56 de este proceso y mediante los mismos, la Dirección General de Impuestos Internos, manifestó que esa oficina emitió resolución a las catorce horas del día cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos, la que se fundamentó en el dictamen pericial de fecha cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos, mediante la cual se determinaron impuestos y accesorios, basándose en el hecho de que la demandante no declaró sus ingresos en el período ya expresado, estando obligado a realizarlo según lo establece la ley. Que para realizar el respectivo estudio sirvió de base la declaración del impuesto de Papel Sellado y Timbres presentada por la Sociedad en comento a esa oficina, así como la facturación de ventas mostrada por la misma sociedad en el transcurso de la investigación, y algunos indicios que señala el Art. 119 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. Que los ingresos correspondientes al mes de diciembre de mil novecientos noventa, se verificaron a través de copias de facturas de ventas, las que se revisaron debidamente, encontrándose en orden correlativo la numeración respectiva, así como otros documentos relacionados con ese rubro, aclarando que el valor de estos no se comparó debido a que el ejercicio de mil novecientos noventa, la declaración de Impuesto sobre la Renta y sobre el Patrimonio no fue presentada a esta Dirección General, concluyéndose que los ingresos obtenidos durante ese ejercicio no han sido declarados como renta, lo que origina la determinación del impuesto y multas correspondientes. Y en cuanto a la nulidad del acta de notificación, manifiesta que la sociedad tuvo conocimiento de su contenido y que prueba de ello es que se hizo personalmente a través de la señora Carolina Sarco Orellana, socia de la referida sociedad y como prueba mas que la notificación cumplió con sus efectos legales de hacer saber a la Sociedad su contenido, es que ella está alegando los diferentes puntos de inconformidad, con lo cual admite tácitamente que se dan por notificados de la misma. Por su parte el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos, expresó que en relación con la nulidad de la notificación invocada, reitera su criterio sostenido en el fallo pronunciado consistente en que aún partiendo del supuesto que la notificación del auto interruptivo de tal notificación estuviere viciada, el acto administrativo de nombramiento de perito y orden de fiscalización habría producido sus efectos administrativos respectivos que se manifiestan con el dictamen pericial y las tasaciones de liquidación de oficio, notificadas a su vez por la Dirección General de manera oficiosa, concretizándose así el ejercicio de la facultad liquidadora de la Administración Tributaria dentro del término legal de prescripción. En síntesis, que al no existir en la Ley nulidades expresas como la alegada, debe hablarse más bien de inexistencia en la pretendida notificación con los efectos no interruptivos de la prescripción, dado que para nada acarrean nulidades y toda vez que la notificación de las liquidaciones y dictamen se hizo dentro del período de prescripción aludido. También informa, que la determinación obedece a la aplicación de método inicial, aplicado en relación a los costos de ventas y gastos incurridos al aducir el perito que en su oportunidad actuó ante la inexistencia de contabilidad debidamente legalizada y libros auxiliares, habiendo facturas de ventas que sustentan los ingresos mensuales; por ello, al plantearse en el presente caso la posibilidad de un procedimiento viciado y que se vuelve interno de la administración por que no lo hay reglado, que ese Tribunal no advierte ilegalidad alguna ya que de otra parte la oficina tasadora coincidió en acciones paralelas intentadas para el establecimiento de delitos contra el Estado, de ahí la fiscalización fue practicada por peritos designados por la Dirección General de Impuestos Internos dentro de su propia competencia y en ningún momento por medio de integrar Comisión Policial alguna que investigaba un presunto hecho delictual, lo que seguramente convergió y se produjo como una acción oportuna, y si bien se retuvo documentación fue para análisis y seguridad. Y siendo que existen los documentos base para la determinación realizada con base a las disposiciones de ley que normatizan el procedimiento de fiscalización que responde a la generalidad fáctica plasmada, Arts. 56, 63, 64, 67 y 114 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, haciendo énfasis en cuanto a que las nulidades deben encontrarse expresamente declaradas en la ley, lo cual a esas fechas producían inexistencia del acto pretendido, ante su ausencia, el Tribunal sostiene su apego a Derecho y Legislación positiva en un marco de interpretación razonable y acorde a la naturaleza propia del derecho aplicable.

III.- El juicio se abrió a prueba por el término de ley, y se tuvo por agregada la documentación presentada por la parte actora en la demanda, se practicó compulsa solicitada y se agregaron las fotocopias de facturas debidamente confrontadas, asimismo se tuvo por agregada la documentación presentada por la Dirección General de Impuestos Internos. Transcurrido dicho término se confirió el traslado que ordena la Ley para que presentaran sus respectivos alegatos. La parte demandante reiteró los conceptos vertidos en la demanda, e igual, la Dirección General de Impuestos Internos y el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos, ratificaron sus alegatos expuestos en sus respectivos informes.

El Agente Auxiliar delegado por el Señor Fiscal General de la República, también presentó su alegato en el cual hizo algunas consideraciones sobre lo que las partes han manifestado y lo concluyó pidiendo se declare la legalidad de los actos impugnados.-

IV.- El juicio se encuentra en estado de dictar sentencia, y tal como lo establece el Art. 32 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ésta recaerá sobre los puntos que han sido controvertidos.

La Sala para mejor proveer, tuvo a la vista los expedientes administrativos de cada una de la entidades demandadas.

De acuerdo con lo expuesto por la parte actora en su demanda, en el caso de autos, los motivos de impugnación de las resoluciones que se relacionan al principio de esta sentencia, se concretan esencialmente en lo siguiente:

a) Irregularidades en el procedimiento de fiscalización lo cual viola los derechos establecidos en el Art. 2 inciso 1o. de la Constitución y el que tiene su poderdante a que se le aplique la ley como corresponde, conforme a los artículos 56,59, 63, 114, y 116 de la Ley de Impuesto sobre la Renta en relación con el artículo 65 de su Reglamento.

b) Nulidad en el auto de notificación de acto con el cual se pretendió interrumpir la prescripción para establecer el crédito fiscal correspondiente.

c) Deficiencias en el dictamen e informes que sirvieron de fundamento para dictar los actos impugnados.

1) Tal como se ha relacionado, los motivos en virtud de los cuales la parte actora considera de ilegal las decisiones adversadas son varios, entre ellos la nulidad de la notificación, primer punto a examinar por este Tribunal.

De acuerdo con la tesis sustentada por la impetrante, el acta de notificación de la interrupción de la prescripción, es nula, porque si bien es cierto que en la misma aparece que fue levantada en la ciudad de San Salvador, no aparece en qué dirección, además aparece firmada por la señorita Carolina Sarco Orellana en su calidad de empleada de FERRO HIERRO, todo lo CUAL ES FALSO, puesto que si ella firmó el acta de notificación, lo hizo en el establecimiento comercial de La Garita, que es donde ella está y ha estado siempre destacada como empleada encargada de la dirección de dicho negocio, pero nunca ha sido empleada de Lucky Star, S.A. de C.V., por lo que la notificación de la actuación de la Dirección General con la cual pretendió interrumpir la prescripción, no se cumplió con la ley pues debió haber buscado al señor Hiroíto Sarco Orellana, en el establecimiento FERRO HIERRO, por ser él el representante legal de la propietaria de esa empresa y al no haberlo encontrado debió hacer la notificación por medio de alguno de los empleados de la empresa. Además el auditor no determinó en el acta el lugar donde se efectuó la notificación, por lo que no habiéndose cumplido con lo que establece el Art.114 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, dicha notificación no tiene ninguna validez.

El Tribunal de Apelaciones por su parte estima que aún partiendo del supuesto que la notificación del auto en referencia estuviere viciada, el acto de nombramiento de perito y orden de fiscalización habría producido sus efectos administrativos respectivos que se manifiestan con el dictamen pericial y las tasaciones de liquidación de oficio, notificadas a su vez por la Dirección General de manera oficiosa, concretizándose así el ejercicio de la facultad liquidadora de la Administración Tributaria dentro del término legal de prescripción.

Previo al análisis de la nulidad alegada respecto al acta de notificación, la Sala estima pertinente referirse en primer término, a la finalidad de la notificación.

Todas las providencias y autos dictados por un Tribunal o por la Administración, en cuanto a actividad procesal o procedimental, de impulso o decisión de cuestiones que se controvierten y por ello base de la actividad procesal, están destinadas por su propia naturaleza a ser dadas a conocer a la parte (o partes) o a quienes se refieran o puedan parar perjuicios. A esos actos procesales de comunicación se denominan genéricamente notificaciones, consistentes en la mera comunicación de un acto o resolución, que posibilita la defensa de derechos o intereses legítimos de la persona ante la actividad procesal que se tramita y que resulta como un instrumento para evitar la indefensión. Es de hacer notar, que las notificaciones han de ser ejecutadas de una manera que sirvan en plenitud a su objetivo, que no es otro que el de permitir al destinatario, conocida la resolución causante, disponer lo conveniente para la mejor defensa de los derechos e intereses cuestionados. Es por ello que la finalidad esencial que persigue la notificación, es hacer llegar al conocimiento del o los interesados la correspondiente resolución, de tal suerte, que cuando la persona notificada se da por enterada de la resolución de que se trata, ésta surtirá todos los efectos a que esta llamada, habiéndose llenado todos los otros requisitos de eficacia en el caso especifico que pudiera exigir el legislador. Por otra parte, se vuelve necesario reiterar que de acuerdo con el principio del formalismo procesal, según el cual el proceso se encuentra sometido a formalidades, algunas de carácter general y otras especiales para cada caso en particular. Las especiales deben ser observadas cabalmente, tal como se encuentran establecidas en la ley, ya que su incumplimiento se encuentra sancionado con nulidad y como consecuencia priva de sus efectos al acto en el que no se han guardado; no obstante lo anterior, si ese formalismo obedece a un fin trascendente, es necesario en cuanto cumple la finalidad para lo cual ha sido establecido para un caso en particular; por lo que, no obstante falte alguna de esas formas si el acto alcanza su finalidad, su ausencia en ese acto no genera nulidad.

En el caso controvertido, el procedimiento administrativo de fiscalización para la determinación del impuesto se origina en el Art. 63 y siguientes de la Ley de Impuesto sobre la Renta aplicable, y culmina al concretizarse el objetivo que motivó a la Dirección General, es decir con el acto de determinación de la deuda fiscal que conforme a la ley corresponde pagar al Fisco de la República. Desde luego, para llegar a la emisión de ese acto, la Administración Tributaria debe seguir un iter especial, con faces distintas, con actos también diferentes; esos actos previos que anteceden al acto de determinación del crédito fiscal, son los que en la doctrina del Derecho Administrativo se denominan "actos de tramite", los cuales resultan ser necesarios para que la resolución final no adolezca de ningún vicio. Esos actos de trámite al igual que los actos definitivos conllevan decisiones de voluntad, aunque con frecuencia en ellos se manifiestan declaraciones de juicio, de deseo, de conocimiento; se caracterizan por que su contenido no comporta una decisión de fondo. De ahí, que todo acto administrativo implica una relación de la Administración con el administrado que la integra, de la cual deriva la necesidad, de que toda decisión administrativa debe ser notificada con las formalidades y requisitos básicos que el ordenamiento jurídico aplicable preceptúa, a fin de que aquél a quien afecte de modo directo y particular, tenga pleno conocimiento de la misma.

Lo anterior nos conduce a concluir, que independientemente cual sea la naturaleza del acto administrativo, es decir, que afecte derechos o intereses del administrativo o simplemente impulsen el procedimiento para llegar a la resolución final, incidiendo estos últimos en los derechos de defensa del administrado constituye para la Administración, la obligación de notificarlos formalmente, de modo que sólo se entenderá producida la notificación en el supuesto de que se realice a través de alguna de las formas habilitantes tipificadas por la ley, asegurándose que el Administrado tenga pleno conocimiento del acto que se pretende comunicar, por ser esa la principal finalidad de la notificación. Si ese conocimiento se produce la notificación surte sus efectos y por ende el acto se vuelve además de válido, eficaz.

En el caso controvertido, el Art. 114 de la Ley antes citada, determina las formalidades que deben observarse para la diligencia de la notificación de una actuación de la Dirección General; tales formalidades aparecen señaladas en esa disposición, y en lo referente a la notificación a una persona jurídica, prescribe que a ésta se le notificará a su representante legal, o su apoderado en sus respectivos casos, en la dirección indicada, de no encontrarse éstos, se hará por medio de persona mayor de edad, que esté al servicio de dicha sociedad, de su apoderado o de la empresa, oficina o dependencia establecida en el lugar señalado para oír notificaciones, etc. Dada la naturaleza de la legislación tributaria, esa notificación es especial, por consiguiente el encargado de realizarla no puede sustraerse de las formalidades que como solemnidad específica exige que sean observadas, de tal forma que la finalidad que conlleva se cumpla.

A fs. 40 del expediente que la Dirección General, lleva a nombre de la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V. aparece el acta de notificación que literalmente dice : "En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las nueve horas cincuenta minutos del día cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno. Notifiqué a la Sociedad Lucky Star, S. A. de C.V., el auto anterior y el que lo origina, por medio de la señorita Carolina Sarco Orellana, quien manifestó ser mayor de edad, y estar al servicio de dicha sociedad; por no haber encontrado al representante legal, ni apoderado de la referida sociedad. La señorita Sarco Orellana, de entendida firma juntamente con el suscrito".

Examinada que ha sido la notificación según las consideraciones apuntadas en acápites anteriores y la disposición legal que la regula, resulta en primer lugar, dejar establecido, que no obstante que en el acta no se relaciona el lugar en que se realizó tal diligencia, se advierte de la lectura de la misma, que la contribuyente tuvo conocimiento del acto que se le notificó, principal finalidad de esa diligencia. Por otra parte, en vista de no haberse encontrado en el lugar señalado para oír notificaciones, al representante legal, ni al apoderado de la contribuyente social, aparece en el acta que se ha tenido a la vista, que se notificó a la sociedad impetrante por medio de la señorita Carolina Sarco Orellana, la que en el acta relacionada manifestó estar al servicio de la sociedad Lucky Star, S.A. de C.V., y que para constancia firmó el acta, juntamente con el auditor nombrado.

No cabe duda entonces, que el acta de notificación del auto de nombramiento de auditores que se examina cumplió con los requisitos y la finalidad prescrita en el Art. 114 de la ley tantas veces citada, por concluir, que no obstante la falta de mención del lugar en que la diligencia se realizó, la contribuyente tuvo conocimiento de ese acto y por lo tanto la notificación surtió efectos. Por lo antes expuesto esta Sala, es de la opinión, que en el presente caso no existe nulidad en el acta de notificación antes transcrita. Y en cuanto a lo alegado por la parte actora para pedir la nulidad, al afirmar que la señorita Sarco Orellana, se advierte del acta de notificación que se discute, que la firma de la señorita Sarco Orellana, en la referida acta, denota su conformidad con los datos en ella contenidos, por lo que cualquier afirmación posterior no desvirtúa en lo absoluto lo transcrito en la misma, ya que resulta insostenible que la señorita Sarco Orellana pretenda refutar con posterioridad que nunca ha estado al servicio de la empresa, más aún sin haber aportado ningún medio de prueba en este proceso, que sea suficiente para desvirtuar ese hecho; en consecuencia, los alegatos planteados para hacer valer la nulidad invocada se desestiman, en primer lugar, porque la notificación cuyo objetivo no es otro que hacer llegar al conocimiento del destinatario, la correspondiente resolución, en el presente caso ha quedado demostrado que se cumplió con esa finalidad por medio de la señorita Sarco Orellana, quien en su momento oportuno, manifestó estar al servicio de la sociedad, y en segundo lugar, en este proceso no se ha desvirtuado que la señorita en referencia no haya estado al servicio de la Sociedad impetrante antes relacionada. Consecuentemente en el caso planteado no existe la nulidad que se alega.

Sin perjuicio de lo anterior, considera oportuno señalar, que el procedimiento de investigación para la determinación de impuestos como el que se discute en este proceso, resulta que de conformidad a la Ley de Impuestos sobre la Renta, la Dirección General de Impuestos Internos, podrá proceder a la fiscalización o comprobación de la renta tal como lo indica su Art. 63, siendo necesario para ello que se nombre a los auditores para tal efecto, de tal forma que sólo pueden proceder a la práctica de lo ordenado, cuando la Dirección General haya tomado la decisión de fiscalizar la situación tributaria de determinado contribuyente, y lo haya exteriorizado medíante resolución en que designe a los respectivos auditores, comunicándole oficialmente de tal situación al contribuyente conforme al Art. 114 de ese mismo cuerpo legal; no pudiendo intervenir en la fiscalización sin que se hayan cumplido los anteriores requisitos.

Establecidos la finalidad, alcances y trascendencia del acto de nombramiento de auditores, se advierte que su notificación no conlleva únicamente el propósito de interrumpir la prescripción como lo afirma el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos, al desestimar la nulidad planteada en su instancia. Esta Sala reitera, su criterio, en el sentido que el tipo de actos, como el nombramiento de auditores, son de obligación por parte de la Administración Tributaria, notificarlos con todas las formalidades y requisitos previstos en la ley, de tal modo que cumpla con la finalidad para la cual están destinados por constituir un acto de tramite y aun cuando no aparezca en la ley, la secuencia de esos actos debe entenderse del contexto de la misma que dicho acto es necesario para llegar a la emisión del acto de determinación. Por tanto, las formalidades de la notificación, no constituyen meros formalismos, sino garantías en favor del contribuyente que no pueden ser obviadas por la Administración.

En lo relativo a que el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos, sostiene que los actos procesales están regidos por el principio de especificidad, el cual para que un acto sea nulo es necesario que la ley lo declare expresa o implícitamente y que en el caso de impuestos y su procedimiento no existe tal principio. Al respecto, cabe señalar que la intención del legislador al incluir en las leyes tributarias la remisión al derecho común, obviamente es, que en casos que existan vacíos en esas leyes, la Administración Tributaria se auxilie del Derecho Común. Tal como lo sostiene la parte actora, y que esta Sala comparte, en la Ley de Impuesto sobre la Renta, su Art. 116, nos remite hacia el Derecho Común, permitiendo a la Dirección General, trasladar y aplicar normas que estime necesario, siempre y cuando no contraiga el espíritu de la ley tributaria. Esta remisión, implica también, que las potestades otorgadas en la ley común a su aplicador, se trasladan y habilitan también a la Dirección General, cuando esta retoma y aplica normas de derecho común, es decir que se enviste de la potestad y competencia que dicha norma le confiere.

Establecida la validez de la notificación se procede a conocer sobre el resto de alegaciones invocadas por la impetrante.

2) Afirma, que el procedimiento de fiscalización efectuado para la tasación del impuesto sobre la renta, no se efectuó en la forma normal como lo ordena la ley, ya que el Ministerio de Hacienda y la Dirección General de Impuestos Internos actuaron ilegal e arbitrariamente al inventarse un procedimiento y atribuirse facultades no concedidas en la Constitución, por cuanto el Ministro formó la "COMISION ESTATAL INVESTIGADORA DEL CONTRABANDO", la que al no encontrar pruebas del delito de Contrabando, procedió a FISCALIZAR los impuestos sobre la Renta de su poderdante (Ferro Hierro), con documentos contables previamente decomisados, contraviniendo ley expresa, en virtud de que el Art. 56 de la Ley de Impuesto sobre la Renta expresa que serán "Auditores" quienes realizarán la fiscalización. Asimismo afirma, que la ley no faculta a la Dirección General para que pueda organizarse en comisiones con cuerpos de seguridad, para fiscalizar a los contribuyentes, mucho menos que los auditores hagan firmar a una persona detenida en un cuerpo de seguridad documentos que forman parte de un expediente de impuesto, haciendo constar que se efectuó tal acto, en la empresa de una sociedad de la cual es accionista tal persona, es decir hay abuso de poder y al mismo tiempo falsedad.

Sobre el particular, se reitera si bien es cierto, que el Estado, requiere de los recursos necesarios para el cumplimiento de sus fines, recursos que obtiene mayoritariamente por medio de tributos, ejerciendo su potestad tributaria, que no es sino una manifestación de su poder de imperium, también es cierto que para poder llevar a cabo la recaudación de los ingresos que provienen de los tributos creados por el Organo Legislativo, la Administración Tributaria realiza entre otras actividades, una acción fiscalizadora, lo cual no significa que el Fisco pueda proceder en forma arbitraria para la determinación de la deuda fiscal, sino que debe hacerlo dentro de un marco de legalidad atendiendo a la exigencia constitucional prevista en el Art. 86 Inc. 2o. de la Constitución de la República. Debe tenerse presente que cuando la Administración Tributaria lleva a cabo su función fiscalizadora, sus actuaciones deberán hacerse del conocimiento del contribuyente, con la finalidad que el administrado conozca con certeza el contenido del acto, a fin que pueda ofrecer su colaboración a los auditores, habida consideración que de oponerse, dificulten, no permitir verificaciones, inspecciones periciales y el control, incurren en infracciones tributarias, sancionables pecuniariamente, sin olvidar jamás que mientras no se establezca en sede judicial que el contribuyente ha delinquido no puede ser sometido a más requerimientos y exigencias que aquellos establecidos en las distintas normativas tributarias; por otra parte, el tributo establecido, con todo un marco de garantías por el legislador, la administración del mismo, también debe hacerse dentro de un marco de legalidad. Por lo que respecta al contribuyente, también está obligado, a cumplir cabal y oportunamente, con sus obligaciones fiscales, tanto las sustantivas como las adjetivas y formales, y debe comprender que el tributo a que está obligado es un acto de solidaridad social que permite al Estado asegurar, la justicia, la seguridad y el bienestar de la comunidad, y que cada vez que se aparta del marco establecido en la norma tributaria, es un transgresor de la ley, y las consecuencias de su transgresión se traducen en sanciones, ahora pecuniarias, otras veces puede implicar hasta la pérdida de la libertad.

Para el caso de mérito, la Ley de Impuesto sobre la Renta vigente hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y uno, ley aplicable al caso ya que el ejercicio fiscal investigado corresponde al período comprendido desde el uno de enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa, que quedó afectado bajo la vigencia de la misma. Esa ley confería a la Dirección General de Impuestos Internos la facultad de determinar la renta imponible del Contribuyente y de tasar el impuesto correspondiente, cuando la declaración no se estima correcta o cuando no se hubiere contestado el formulario de declaración (tasación original); al igual que determinar el impuesto complementario correspondiente cuando el monto correcto del impuesto fuere mayor que el declarado o el tasado, Arts. 66 y 67 Inc. 1o..- Por otra parte, en su Art. 58 relacionado con el Art. 42 de su Reglamento, establecía la obligación para el contribuyente de llevar contabilidad formal con la debida documentación para establecer el monto de la renta bruta, las deducciones y cualquier información que se requiera para determinar el total de la renta imponible, lo cual es importante por que permite a la Dirección General entidad fiscalizadora de los tributos poder verificar la exactitud de la declaración que se hubiere presentado o recabar la información correspondiente en caso de no presentarse ésta, ya sea dirigiéndose al contribuyente o mediante la investigación correspondiente, Art. 59, contando para efectuar la investigación de la renta respectiva con un cuerpo de peritos (Art.63), en virtud de la facultad fiscalizadora que la misma ley confiere a esa Oficina según lo prescrito en el Art. 65, por supuesto cuando la Dirección General haya acordado realizar la investigación tributaria y la haya concretizado mediante resolución, nombrando o designando a los peritos que procederán a la investigación directa de la renta o la comprobación de las declaraciones, comunicando oficialmente esa decisión al contribuyente conforme al Art. 114 de la misma ley.

Encontrándose estructurado el procedimiento tributario, conforme a las disposiciones contempladas en la Ley de Impuesto sobre la Renta, resulta de la revisión del expediente administrativo de los Impuestos Sobre la Renta y sobre el Patrimonio, que la Dirección General de Impuestos Internos lleva a nombre de la citada Contribuyente Social, que los hechos planteados en la demanda sucedieron de la siguiente manera:

Para el período comprendido del 1 de enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa, objeto de investigación de la renta obtenida por la Sociedad Lucky Star, S. A. de C.V., resulta que la Contribuyente Social no presentó la declaración de impuesto sobre la renta correspondiente. Dicha situación no impide a la Dirección General, para determinar el impuesto de dicho ejercicio de acuerdo con los Arts. 65 y 66 de la LIR., y que en el presente caso dio lugar a que la Dirección General en el ejercicio a su facultad fiscalizadora contemplada en el Art. 63 acordara investigar la actividad tributaria de la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V., respecto al impuesto sobre la renta de ese ejercicio. Para tal efecto aparece a fs. 39 que la misma emitió resolución a las quince horas treinta y cinco minutos del día veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y uno, en la cual nombró al señor Romeo Antonio Castro Vázquez, Auditor Fiscal de esa dependencia, para que investigara pericialmente la renta obtenida y el patrimonio poseído por la contribuyente el ejercicio en referencias, facultándosele al auditor nombrado para que notificara esa resolución y las que fueren su consecuencia. Que para efectos de iniciar la investigación ordenada por la Dirección General, el auditor, señaló de las ocho horas en adelante del día nueve de septiembre de ese mismo año, decisión que fue notificada a la contribuyente social, por medio de la señorita Carolina Sarco Orellana quien manifestó según se relaciona en el acta de notificación respectiva estar al servicio de la Sociedad investigada, al igual que el auto de su nombramiento, a las nueve horas cincuenta minutos del día cinco de septiembre siempre de ese mismo año. También consta a fs. 41 un memorándum de parte del auditor para la Sociedad en el que le solicita determinada documentación, tales como Libros principales y auxiliares, que exige el Código de Comercio, comprobantes de ingresos y egresos (facturas por ventas, compras, gastos etc) así como copias de las declaraciones de Impuesto sobre la Renta y Patrimonio de mil novecientos ochenta y nueve e inclusive del ejercicio investigado el cual según los registros de la Oficina fiscalizadora se estableció que para ese ejercicio no se presentó la respectiva declaración, (fs.42).-

Revisando el resultado de la investigación realizada por el auditor nombrado para tal efecto, a fs. 104 aparece el informe del dictamen pericial y en el mismo consta que la sociedad Lucky Star, S.A. de C.V., no llevó contabilidad legalizada ni libros auxiliares para el control de sus operaciones, por lo que la determinación de la renta imponible se realizó en base a las declaraciones de Impuesto de Papel Sellado y Timbres por sistema acumulativo presentadas, correspondiente a los ejercicios de enero a noviembre de mil novecientos noventa, los cuales no se cuestionaron por haberse aceptado como correctos en auditoria de ese impuesto realizada con anterioridad, verificándose únicamente los ingresos del mes de diciembre a través de la facturación de ventas mostradas en el transcurso de la investigación que sustentan los ingresos no declarados, las cuales eran archivadas correlativamente por cada mes y algunos indicios conforme al Art. 56 de la ley de la materia.

Visto el anterior procedimiento para la determinación de la renta obtenida por la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V. para el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa, se colige que el mismo se encuentra enmarcado en la mencionada ley, resultando entonces la inexistencia de violación al principio de legalidad y al derecho que tiene la contribuyente social a que se le aplique el procedimiento conforme a las disposiciones que cita, pues ha quedado demostrado que la Dirección General actuó conforme a las facultades que le confiere la Ley de Impuesto sobre la Renta vigente hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y uno, consecuentemente su acto de determinación en cuanto al procedimiento es legal y así deberá declararse.

Resulta oportuno señalar que con respecto a las tantas veces citada Comisión Estatal Investigadora del Contrabando, a que hace referencia la parte actora en su demanda, en el presente juicio no consta, ni se ha establecido la existencia de hecho de la misma, en consecuencia se considera improcedente pronunciarse en contra de la misma. No obstante lo anterior, se advierte, que de la documentación presentada en este proceso y que se encuentra agregada a fs. 69 y siguientes, se infiere, que independientemente de la investigación de la Renta obtenida por la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V. ordenada por la Dirección General de Impuestos Internos, mediante el auto de fs. 39, cuya actuación objeto de análisis y que se ha concluido que la misma ha sido realizada conforme a la ley respectiva, también la DIRECCION GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS, mediante auto de fecha veintidós de agosto de mil novecientos noventa y uno, solicitó que se practicara inspección en el establecimiento de Lucky Star, S.A., de C.V. con el objeto de constatar si en ese establecimiento comercial existía CONTRABANDO DE MERCADERIA, conforme a la Ley Represiva del Contrabando de Mercadería y de la Defraudación de la Renta de Aduanas. Esta Sala advierte, que tales actuaciones han sido realizadas por entidades distintas de la Dirección General, entidad demandada en este proceso cuya actuación con respecto al procedimiento de investigación del impuesto sobre la renta se ha establecido que el mismo se encuentra dentro de los preceptos de su ley correspondiente, consecuentemente este Tribunal se encuentra inhibido a pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad sobre tales actos.

Con relación al acta a que hace referencia la parte actora, la cual fue suscrita por la señora Augda Beatriz Zarco Orellana, en su calidad de accionista de la sociedad Lucky Star, S.A. de C.V., a las diez horas cincuenta minutos del día once de septiembre de mil novecientos noventa y uno supuestamente en el establecimiento de la contribuyente social, esta Sala estima que resulta innecesario pronunciarse sobre su contenido, en vista que en el informe elaborado por el auditor respectivo agregado de fs. 129 al 132 del presente juicio, el cual constituye la base para la determinación del impuesto sobre la renta objeto de impugnación, en ningún momento consideró la información de dicha acta, por lo que el resultado de la misma no incidió en la validez del acto que se discute.

En cuanto a que el señor Auditor nombrado para efectuar el estudio de los impuestos sobre la renta incautó cajas conteniendo documentos y que sirvieron para determinar los impuestos de Timbres la cual también considera falsa, por no mencionar toda la documentación entregada, excepto los documentos de mil novecientos ochenta y nueve y mil novecientos noventa. La Sala quiere dejar constancia sobre los hechos manifestados, que el celo protector del interés fiscal no faculta a la autoridad encargada para ejecutar acciones que discrepen con la ley que regula su competencia. Más sin embargo, en el presente caso, se ha establecido en autos que el auditor nombrado al efecto solicitó a la contribuyente social mediante memorándum de fs. 41 del expediente, la respectiva documentación para la determinación de la renta (cinco de septiembre mil novecientos noventa y uno) y que se confirmó mediante el informe pericial contenido en el expediente de la Dirección General, que la Sociedad investigada no poseía ninguna clases de registros contables debidamente legalizados. Y Siendo que de conformidad al Art. 64 de la LIR, establece las bases para la determinación de la renta por parte de la Dirección General, tales como el cálculo de la renta que por cualquier medio legal se establezca mediante intervención pericial y los indicios que la ley permite. Y si por otra parte aparece que la investigación del impuesto de Timbres se inició en el establecimiento Ferro Hierro, propio de la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V., en donde la misma contribuyente proporcionó la documentación, lo que se verifica con el acta de entrega por parte de la Sociedad a través del señor Edward Charles Sarco Landaverde, lo anterior demuestra que la documentación no fue arbitrariamente decomisada o incautada como lo afirma la parte actora, ya que si se retuvo, se hizo con el consentimiento de la Sociedad a través del señor antes citado, decisión que considera esta Sala fue oportuna y necesaria para proteger y conservar esos documentos con ánimo de salvaguardar como medio de pruebas para determinar los ingresos obtenidos durante el mes de diciembre y ante las circunstancias de que era objeto ese establecimiento comercial, en vista de la orden del cierre del mismo y que impedía que la auditoría se continuara realizando en el establecimiento por no ofrecer seguridad, lo que obligó a que los auditores designados continuaran su trabajo en la Dirección General, por supuesto con la documentación previamente entregada por la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V., la que después de ser analizada se devolvió, lo que así se hizo según consta a fs. 32 de este juicio.

En cuanto a la falsedad alegada respecto del acta de entrega de la documentación, la Sala es de la opinión, que la no mención expresa de la documentación a que hace referencia la parte actora en su demanda, no vuelve falsa el acta adversada y por otra parte, el contenido de la misma no incide en la legalidad de los actos impugnados.

Sobre la documentación, que según los apoderados impidieron el derecho de defensa de su poderdante por no haber sido devueltos oportunamente, en este juicio no se han presentado ni se han ofrecido medios de prueba para desestimar los resultados determinados por las autoridades demandadas, excepto un legajo de facturas que por los datos contenidos en ellas, esta Sala es de la opinión, que tales facturas pertenecen a la Sociedad impetrante.

3) Deficiencias alegadas contra el dictamen pericial

Afirma la parte actora, que el dictamen del auditor de la Dirección General de Impuestos Internos, es deficiente por lo siguiente: Que no todas las facturas utilizadas en la determinación de ingresos tienen el nombre de la empresa Ferro Hierro ni de Lucky Star S.A. de C.V., ya que en el establecimiento se efectuaban ventas de familiares de los accionistas de la Sociedad y las facturas extendidas por esas ventas les aparecía en letras grandes "Venta de Hierro", los números telefónicos, NIT y número de registro para el pago mensual por acumulación de la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V.- Sobre esa deficiencia presenta un legajo de facturas devueltas por la Dirección General.

Sobre lo antes expuesto esta Sala considera que el hecho que en el establecimiento de la contribuyente investigada se realizaran ventas por parte de familiares de los accionistas de Lucky Star, S.A. de C.V. con el consentimiento de la misma, de ninguna forma la excepción de la obligación del pago del impuesto correspondiente, ya que al permitir la utilización de datos "propios como persona jurídica" en las transacciones comerciales no realizadas por ella misma, la hacen responsable al pago de impuesto correspondiente; y apareciendo que las facturas que sirvieron de base para la determinación de ingresos, fueron las aportadas por la Sociedad contribuyente y que este Tribunal ha tenido a la vista, se advierte que los datos, como número de NIT, número de registro para el pago del impuesto de Timbres por acumulación mensual, dirección, teléfono, etc., demuestran haber sido emitidas por la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V., por lo que a criterio de este Tribunal, resulta que la actuación de la Dirección General se considera dentro de los límites de Ley de Impuesto sobre la Renta.

En cuanto al resto de alegaciones formuladas por la demandante contra el acto del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos, no afectan el fondo de las respectivas tasaciones , es decir no hace cambiar el contenido de la resolución, y por tanto no condicionan la legalidad o ilegalidad de la misma, por otra parte las inconformidades de la demandante han sido ya dilucidadas en esta resolución, por lo que se considera innecesario un nuevo pronunciamiento sobre los mismos.

POR TANTO: Con fundamento en lo expuesto y en los Arts. 421, 427 Pr. C., 31, 32, 35 y 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a nombre de la República la Sala FALLA: a) Declárase legal la resolución emitida por la Dirección General de Impuestos Internos a las catorce horas del día cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos, por medio de la cual determina a cargo de la Sociedad Lucky Star, S.A. de C.V., cuota de Impuesto sobre la Renta, multas, por Evasión intencional, por no suministrar informes y por no presentar la declaración correspondiente respecto al ejercicio comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa; b) Declárase legal la resolución dictada por el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos, a las ocho horas cincuenta minutos del día ocho de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, en cuanto confirma la resolución antes relacionada, emitida por la Dirección General de Impuestos Internos; c) Condénase en costas a la parte actora conforme al derecho común; d) En el acto de la notificación entréguese certificación de este sentencia a las autoridades demandadas; y e) Oportunamente, devuélvanse los expedientes administrativos originales que se han tenido a la vista a sus respectivas oficinas de origen.---M.ALF. BERNAL SILVA---NOVOA F.---ARONETTE DÍAZ---S. SOTO---PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN----J. B. DURAN---RUBRICADAS.
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las quince horas y veinte minutos del veinte de noviembre de dos mil seis.

El presente proceso contencioso administrativo, ha sido promovido por el señor César Augusto Orellana Murillos por medio de su apoderado general judicial licenciado Celestino Hernández Carballo. El demandante impugna la legalidad de la resolución dictada por la Dirección General de Impuestos Internos, División Asistencia Tributaria, Unidad Ampliación Base Tributaria de las trece horas treinta minutos del día veinticuatro de junio de dos mil cuatro que revocó el retiro de la inscripción del Registro de Contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios del señor César Augusto Ore llana Murillos, y restituyó de oficio al citado Registro de Contribuyentes.

Han intervenido: la parte actora en la forma antes indicada, la Dirección General de Impuestos Internos, como autoridad demandada y la licenciada Flor de María Elías Guevara, en representación del señor Fiscal General de la República.

I. CONSIDERANDOS:

A. ANTECEDENTES DE HECHO. 

ALEGATOS DE LAS PARTES. 

1. DEMANDA.

a) Autoridades demandadas y actos impugnados. La parte demandante dirige su pretensión contra el Jefe de la Unidad Ampliación Base Tributaria de la Dirección General de Impuestos Internos, en adelante D. G. I. I., por la emisión del acto descrito en el preámbulo de esta sentencia.

b) Circunstancias. En su demanda, la parte actora expone esencialmente que su poderdante realizó solicitud a la D. G. I. I., con el objeto que fuera desinscrito del Registro de Contribuyentes, por haber cesado su actividad en el rubro de la construcción.

Que ante tal solicitud la D.G.I.I. verificó el cese de dicha actividad por medio del técnico Saúl Carcamo, asimismo investigó que la solicitud de retiro de inscripción como contribuyente no fuera una contravención a las disposiciones legales correspondientes y que está no lesionara el interés fiscal.

Comprobó la D.G.I.I. que el contribuyente cumplió con la obligación de presentar las declaraciones de los Impuestos, que éste cesó de prestar su actividad de servicios en la construcción por lo que de conformidad con el artículo 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios en relación con el artículo 144 del Código Tributario, el veintisiete de abril de dos mil cuatro la Unidad Ampliación Base Tributaria de la División Asistencia Tributaria de la D. G. I. I., resolvió desinscribir al señor César Augusto Orellana Murillos, del Registro de Contribuyentes.

Expone que posteriormente sin causa justificada el Jefe de la Unidad Ampliación Base Tributaria de la División Asistencia Tributaria de la D.G.I.I., resolvió el veinticuatro de junio de dos mil cuatro revocar la anterior resolución, y procedió a la restitución de oficio del señor César Augusto Orellana Murillos al Registro de Contribuyentes.

c) Argumentos jurídicos de la pretensión. La parte actora arguye que se ha vulnerado: el derecho de audiencia: ya que al emitir la resolución impugnada no se le concedió audiencia al señor César Augusto Orellana Murillos, sin haber variado la prueba existente al momento de emitir la resolución del retiro de la inscripción; y los artículos 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 86 y 144 del Código Tributario.

d) Petición. La parte actora solicita que en sentencia definitiva se declare la ilegalidad el acto impugnado, y se suspendieran los efectos del mismo.

2. ADMISIÓN DE LA DEMANDA

Se admitió la demanda contra la Dirección General de Impuestos Internos, ya que es ésta de conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de la D.G.I.I la autoridad jurídicamente responsable. Se tuvo por parte al señor Cesar Augusto Orellana Murillos por medio de su apoderado general judicial licenciado Celestino Hernández Carballo; se solicitó a la autoridad demandada informe sobre la existencia del acto atribuido; y se declaró sin lugar la suspensión de los efectos del acto administrativo impugnado

3. INFORME DE LA PARTE DEMANDADA.

La autoridad demandada contestó afirmativamente el primer informe. Se solicitó el informe que señala el artículo 24 Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y se ordenó notificar la existencia de este proceso al señor Fiscal General de la República.

Al rendir el segundo informe la D. G. I. I., expuso que según nota emitida por la Coordinación de Grupos de Fiscalización de la Subdirección de Medianos Contribuyentes, de fecha dos de junio de dos mil cuatro, existía un proceso de fiscalización correspondiente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, al señor Cesar Augusto Orellana Murillos, y que posteriormente le fue determinado a cargo del referido contribuyente impuesto complementario por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOS CIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES SESENTA y SIETE CENTAVOS DE DOLAR ($225,285.67), correspondiente al periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dos.

En vista que a la fecha de la resolución del retiro de la inscripción como contribuyente del señor Orellana Murillos, éste ya había sido notificado del proceso de fiscalización; y que con base a lo dispuesto en los artículos 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 86 y 89 del Código Tributario, revocó la resolución que ordenaba el retiro de la inscripción y consecuentemente procedió a restituir de oficio al mencionado contribuyente en el Registro de Contribuyentes de Impuestos.

Manifestó además, que la revocación como mecanismo de extinguir el acto administrativo, es el retiro unilateral de un acto válido y eficaz por motivo sobreviniente. La revocación es un acto administrativo unilateral, que tiene por objeto eliminar los efectos del acto anterior y que por principio debe ser dictado por la misma autoridad que emano el acto revocado, que ella se funda en motivos de oportunidad y mérito, y la misma debe referirse al acto anterior.

De tal manera que en el presente caso a la Administración Tributaria le nació la facultad para retirar de la vida jurídica la resolución que ordenaba el retiro de la inscripción y consecuentemente sustituirlo por el acto de revocación, por resultar éste idóneo y conforme al interés fiscal. En virtud de lo anterior el acto de revocación es válido y eficaz.

Finalmente la D. G. I. I., mencionó que la Doctrina establece que en principio y salvo disposición en contrario del derecho objetivo, a toda facultad concreta y positiva de dictar un acto, le corresponde la facultad de revocado; por lo que la D.G.I.I. es el órgano competente para emitir actos administrativos de revocación, tales como el impugnado.

Se agregó el escrito y la credencial presentados por la licenciada Flor de María Elías Guevara, a quién se dio intervención en este proceso en carácter de delegada y en representación del señor Fiscal General de la República. (fs. 34.)

4. TERMINO DE PRUEBA

El juicio se abrió a prueba por el término de ley, dentro del cual la D.G.I.I. presentó prueba documental que corre agregada a folios 38 al 66.

5. TRASLADOS.

Se corrieron los traslados que ordena el Art. 28 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los cuales fueron contestados en su orden en los términos siguientes:

La parte actora reiteró lo expuesto en su demanda

La autoridad demandada, ratificó los argumentos expuestos en su informe justificativo de legalidad.

La representación fiscal expuso que considera que la resolución impugnada se encuentra apegada a la Constitución de la República, Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y Código Tributario.

De conformidad con el art. 48 inc. 2a de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, se requirió a la autoridad demandada remitir el expediente relacionado con el caso de autos, el cual se ha tenido a la vista.

B. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. OBJETOS Y LÍMITES DE LA PRETENSION.

a) El acto administrativo impugnado es la resolución emitida por la Dirección General de Impuestos Internos, División Asistencia Tributaria, Unidad Ampliación Base Tributaria de las trece horas treinta minutos del día veinticuatro de junio de dos mil cuatro que revocó la orden de retiro de la inscripción del Registro de Contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios del señor César Augusto Orellana Murillos, y restituyó de oficio al citado Registro de Contribuyentes.

b) La parte actora hace recaer la ilegalidad de dicho acto esencialmente:

· En la falta de audiencia al contribuyente, al emitir el acto impugnado, sin haber variado la prueba existente al momento de emitir la resolución que ordenó el retiro de la inscripción y 

· Violación a los artículos 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 86 y 144 del Código Tributario. 

2. Sobre la Violación al Artículo 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios:

"Artículo 28.- Estarán excluidos de la calidad de contribuyentes, quienes hayan efectuado transferencias de bienes muebles corporales o prestaciones de servicios, gravadas y exentas, en los doce meses anteriores por un monto menor a cincuenta mil colones y cuando el total de su activo sea inferior a veinte mil colones.

Si en el transcurso de cualquier año, las transferencias de bienes o prestaciones de servicios o el total del activo de estos sujetos superan los montos señalados, asumirán la calidad de contribuyentes del impuesto, a partir del mes subsiguiente a aquel en que ello ocurra. La Dirección General, en este caso, procederá a petición del interesado o de oficio a inscribirlo como contribuyente (... )".

De conformidad con el inciso primero del artículo 28 estarán excluidos de la calidad de contribuyente los que hayan efectuado transferencias o prestaciones en los doce meses anteriores por un monto menor a cincuenta mil colones y cuando el total de su activo sea inferior a veinte mil colones.

Ahora bien, el inciso segundo del citado artículo regula la facultad de la Administración Tributaria de inscribir en el Registro de Contribuyentes de oficio o a petición de parte a aquellos sujetos que habiendo superado los montos establecidos en el inciso primero no se han inscrito.

De las anteriores anotaciones se desprende que la facultad otorgada a la Administración Tributaria indicada en el artículo 28 inciso segundo tiene aplicación únicamente cuando ante la existencia de sujetos que deben estar inscritos en el Registro de Contribuyentes -por superar los montos establecidos en el inciso primero del artículo 28- éstos no lo han realizado.

3. Aplicación al caso-en debate.

En el presente caso la parte demandante se encontraba inscrita en el Registro de Contribuyentes que lleva la autoridad demandada, y mediante la petición de retiro de la inscripción realizada por la parte actora la autoridad procede a la misma. Posteriormente la Administración Tributaria motivada por la existencia de un procedimientos de fiscalización del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios de los periodos de enero a diciembre de dos mil dos, seguido a la parte demandante, pronuncia un acto por medio del cual revoca el acto donde se ordenó el retiro de la inscripción pronunciado por ella misma.

El acto de revocación pronunciado por la autoridad demandada se fundó en la fiscalización realizada a la parte actora respecto del año dos mil dos, y particularmente en la facultad que tiene la Administración Tributaria de conformidad con el inciso segundo del artículo 28 de la Ley del Impuesto a la Transferencia Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.

Tal como se expuso en el parte 2 de los Fundamentos de Derecho de esta Sentencia, la facultad indicada en el inciso segundo del artículo 28 procede cuando no existe el respectivo Registro del Contribuyente. En el caso de autos la parte demandante se encontraba inscrita en el Registro de Contribuyentes durante el periodo dos mil dos que se encuentra sujeto a fiscalización por parte de la autoridad demanda -que motivó la revocatoria- por lo que las resultas de la referida fiscalización podrán establecer la calidad de deudor o no, de la Hacienda Pública, del señor Orellana Murillo, pero nunca las resultas de la referida fiscalización podrán considerarse como un dato relevante para calificar la calidad de contribuyente conforme al artículo 28 de la ley en comento, en el año dos mil cuatro.

Así se tiene que la facultad ejercida por la autoridad demandada conforme al artículo 28 de la Ley no era aplicable en el presente caso, ya que el retiro de la inscripción del Registro de Contribuyentes se fundó en la carencia de las condiciones reguladas en el artículo 28 inciso segundo, y no como ha pretendido la autoridad condicionada a otros requisitos, como la terminación de trámites pendientes del actor con la Administración Tributaria (en el presente caso un procedimiento de fiscalización).

De las anteriores consideraciones este Tribunal concluye que el ingreso al Registro de Contribuyentes o su mantenimiento en el mismo, debe únicamente ser realizado por la autoridad demandada cuando se cumplan los presupuestos establecidos en el artículo 28, tales son: aquel sujeto que realiza transferencias de bienes muebles corporales o prestaciones de servicios, gravadas y exentas, en los doce meses anteriores por un monto mayor a cincuenta mil colones y cuando el total de su activo sea superior a veinte mil colones; y en caso contrario o sea cuando no se cumplan los mismos la Administración Tributaria debe proceder a al retiro de la inscripción inmediata del administrado del Registro de Contribuyentes sin crear otras condiciones al margen de la ley que tiendan el mantenimiento de la inscripción del administrado, como en el presente caso lo hizo la autoridad demandada.

4. Sobre la revocatoria de los actos favorables.

Establecida la ilegalidad de la actuación impugnada por el ejercicio irregular de la facultad consignada en el artículo 28 de la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios, es necesario determinar si los actos de retiro de la inscripción pronunciados por la Administración tributaria admiten la revocación de oficio.

La doctrina ha desarrollado una serie de clasificaciones respecto del acto administrativo, entre las cuales se destaca la relativa a los actos favorables y los actos de gravamen. Los actos favorables son aquellos actos que inciden favorablemente en su destinatario externo, tal como lo expone Eduardo García de Enterría en su texto Curso de Derecho Administrativo, Tomo 1: "con la ampliación de su patrimonio jurídico, otorgándole o reconociéndole un derecho, una facultad, un plus de titularidad o de actuación, liberándosele de una limitación, de un deber, de un gravamen, produciéndose pues un estado ventajoso para el destinatario".(Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 20/03/1997, Ref/17 - T -96)

Asimismo, puede definirse un acto favorable como aquel que incide en la esfera jurídica del administrado en forma ventajosa ya sea otorgándole un derecho o facultad o quitándole una carga. un gravamen o liberándolo de una obligación. A contrario sensu, los actos de gravamen o limitativos son aquellos que restringen su patrimonio jurídico, imponiendo una obligación o una carga nueva, reduciendo, privando o extinguiendo algún derecho o facultad hasta entonces intactos. (Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 28/05/97, Ref/ 45-B-95).

Por otro lado, es oportuno acotar que "Los actos favorables o declaratorios de derechos quedan sujetos al principio de irrevocabilidad, de suerte que la Administración sólo puede volver, ejercitando la potestad de revisión por alguno de los procedimientos regulados. En cambio tal principio no rige para los actos desfavorables o de gravamen, que pueden ser revocados por la Administración sin tales limitaciones y requisitos". (Manual de Derecho Administrativo, Luciano Parejo Alfonso, A. Jiménez-Blanco y L. Ortega Álvarez, 3a edición).

De conformidad con nuestra Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa - concretamente el artículo 8 de la mencionada Ley -, se establece un procedimiento especial denominado "Proceso de Lesividad", bajo el cual "La administración Pública podrá demandar la ilegalidad del acto administrativo firme dictado por ella misma, generador de algún derecho, siempre que el órgano superior de la jerarquía administrativa que lo originó haya declarado previamente acuerdo, que es lesivo al interés público" .

El proceso de lesividad se configura entonces, como un proceso diseñado ad hoc para el retiro de actos favorables que se reputen ilegales por la Administración Pública, siendo en consecuencia una limitante para las actuaciones de ésta, en el sentido de que, fuera del sistema de recursos, habiéndose pronunciado un acto administrativo como el acto de retiro de la inscripción - que no admite recurso y por tanto es un acto definitivo-, no le corresponde a ella de motu proprio la calificación de la existencia de vicios en el acto con miras a realizar su revocación, si no le compete únicamente la emisión del acuerdo de lesividad, requisito previo impugnar ante esta Sala.

En consecuencia, la existencia de vicios en un acto favorable, no legitima ni habilita su revocación oficiosa por la misma Administración. (Sentencias de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 20/03/1997 Ref/ 17 - T -96; Y del 15/07/1997, Ref/ 68-8-96) 

En atención a lo anterior este Tribunal califica al acto administrativo revocado como un acto de efectos favorables, ya que al desinscribir al señor Cesar Augusto Orellana Murillos, del Registro de Contribuyentes, este acto, implicó la liberación de un conjunto de obligaciones de carácter tributario a las cuales estaba sujeto como contribuyente inscrito, tales como: presentar declaraciones mensuales, llevar contabilidad formal, entre otras.

Así se tiene que al calificarse como un acto favorable el retiro de la inscripción del registro llevado por la autoridad, de la parte demandante, este acto se encuentra regido por el principio de irrevocabilidad, y en consecuencia el mismo no puede ser revocado oficiosamente -como lo argumenta la autoridad demanda-, sino que éste únicamente admite su afectación por medio del Proceso de Lesividad regulado en el artículo 8 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

c) Conclusión:

Establecido que la actuación de la D.G.I.I. adolece del vicio de errónea aplicación de la facultad establecida en el artículo 28 de la Ley del impuesto a la transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios, cualquier otra argumentación vertida por las partes en nada modificaría la consideración realizada respecto a la adecuación del acto administrativo al marco legal, por lo que resulta inoficioso pronunciarse al respecto.

d) Sobre la medida restitutoria.

En vista que la D.G.I.I., revocó un acto calificado como favorable, al cual le asiste el principio de irrevocabilidad, el acto revocado -favorable al administrado- continua vigente y por tanto el señor Cesar Augusto Orellana Murillos debe continuar des inscrito del Registro de Contribuyente por las razones apuntadas. 

II FALLO.

POR TANTO, con base en las razones expuestas y artículos 421 y 427 Código de Procedimientos Civiles; artículos 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; y 8, 31, 32 y 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a nombre de la República, esta Sala FALLA:

A. Que es ilegal la resolución dictada por la Dirección General de Impuestos Internos, División Asistencia Tributaria, Unidad Ampliación Base Tributaria de las trece horas treinta minutos del día veinticuatro de junio de dos mil cuatro que revocó la resolución emitida a las once horas del veintisiete de abril de dos mil cuatro, que ordenó el retiro de la inscripción del Registro de Contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios del señor César Augusto Orellana Murillos, y restituyó de oficio al Registro de Contribuyentes.

B. Como medida para el restablecimiento del derecho violado, la autoridad demandada deberá realizar los trámites pertinentes con el objeto de que el señor César Augusto Orellana Murillos continué sin estar inscrito en el Registro de Contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y dejar sin efecto cualquier actuación que sea consecuencia del acto administrativo de revocación que esta Sala ha declarado ilegal.

C. En vista que la ilegalidad en la que se fundamenta el acto administrativo hace referencia a la errónea aplicación de la ley no hay especial condenación en costas para las partes.

D. En el acto de la notificación, entréguese certificación de esta sentencia a la Dirección General de Impuestos Internos y a la Representación Fiscal; y,

E. Devuélvase el expediente administrativo a su oficina de origen.

M. A. CARDOZA A.--------------------M. POSADA-----------------E. R. NUÑEZ----------L. C. DE AYALA G.-----------PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS Y SEÑORAS MAGISTRADAS QUE LA SUSCRIBEN----------RUBRICADAS-----ILEGIBLE.
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las catorce horas veintiún minutos del diecisiete de julio de dos mil seis.

El presente proceso contencioso administrativo ha sido promovido por el licenciado Jorge Antonio López Claros, abogado, del domicilio de San Salvador, quién actúa en carácter de representante de la señora Dinorah Guadalupe Zelaya de Cruz. Los actos administrativos que impugna son: la resolución emitida por el Tribunal Disciplinario Metropolitano de la Policía Nacional Civil, el veintiocho de julio de dos mil cuatro, por medio de la cual le sanciona con la destitución de su cargo; y, la resolución dictada por el Tribunal de Apelaciones de la Policía Nacional Civil, el treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, por medio de la cual se confirma la resolución del Tribunal Disciplinario antes relacionada.

Han intervenido en el juicio: la parte demandante, de la forma antes indicada; el Tribunal Disciplinario Metropolitano y el Tribunal de Apelaciones, ambos de la Policía Nacional Civil, como autoridades demandadas; e11icenciado Herber Ernesto Montoya Sa1azar, en su carácter de agente auxiliar y delegado del Fiscal General de la República. 

I. CONSIDERANDOS:

A. ANTECEDENTES DE HECHO. 

ALEGATOS DE LAS PARTES

1. Demanda

a) Autoridad demandada y actos impugnados

La parte demandante dirige su pretensión de ilegalidad contra:

(i) La resolución dictada por el Tribunal Disciplinario Metropolitano de la Policía Nacional Civil, a las diez horas veinticinco minutos del veintiocho de julio de dos mil cuatro, por medio de la cual le sanciona con la destitución de su cargo, por haber incurrido en la falta grave prevista por el art. 37 numeral 12) del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil.

(ii) La resolución emitida por el Tribunal de Apelaciones de la Policía Nacional Civil, emitida a las ocho horas treinta minutos del treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, mediante la cual se confirma en todas sus partes la resolución apelada del Tribunal Disciplinario Metropolitano, antes relacionada.

b) Circunstancias

La parte actora relata que fue procesada ante el Tribunal Disciplinario Metropolitano de la Policía Nacional Civil, por atribuírsele la falta contemplada en el art. 37 numeral 12 del Reglamento Disciplinario de la referida Institución, la cual consiste en el "supuesto" abandono de sus labores del dieciséis de abril al diecinueve de mayo del dos mil cuatro; y al final del cual se le impuso la sanción de "destitución del cargo".

En atención a lo anterior, la demandante planteó recurso de apelación ante el Tribunal de Apelaciones de la Policía Nacional Civil, el cual fue resuelto por el acto del treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, en el cual se confirma <en todas sus partes> la resolución proveída por el Tribunal Disciplinario Metropolitano.

Finalmente, la parte actora enfatiza que si bien es cierto se ausentó de sus funciones, ello fue por una causa justificada, tal como lo expresó en la audiencia del veintiocho de julio de dos mil cuatro.

c) Argumentos Jurídicos

La actora argumenta que con la resolución impugnada se le ha violentado lo prescrito por el art. 39, numerales 1 y 6, del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil.

d) Petición

La demandante solicitó la oportuna declaratoria de ilegalidad de los actos impugnados, y como medida para restablecer sus derechos violados pide que se le reinstale en el cargo que había ocupado y que se condene a la Policía Nacional Civil a pagar los salarios que ella ha dejado de percibir, desde la destitución ilegal a la fecha.

2. Admisión de la demanda

Esta Sala, por medio del auto dictado a las catorce horas cinco minutos del veintitrés de diciembre de dos mil cuatro, admitió la demanda y tuvo por palie a la señora Dinorah Guadalupe Zelaya de Cruz, por medio de su representante el licenciado López Claros. Además, este Tribunal requirió informe a las autoridades demandadas, a efecto que se manifestaran sobre la existencia de los actos que se les atribuían en la demanda.

3. Informes de la autoridad demandada

El Tribunal Disciplinario Metropolitano y el Tribunal de Apelaciones, ambos de la Policía Nacional Civil, manifestaron que no eran ciertos los hechos relacionados por la demandante. Posteriormente, este Tribunal requirió a la parte demandada presentar nuevo informe, de acuerdo a los parámetros establecidos por el art. 24 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (LJCA).

El Tribunal de Apelaciones de la Policía Nacional Civil, en su segundo informe, señaló que el acto impugnado está apegado a derecho y que los argumentos de legalidad del mismo están debidamente desarrollados en el contenido del mismo acto. A su vez, afirma que la falta impuesta a la agente Dinorah Guadalupe Zelaya de Cruz fue comprobada debidamente por medio de prueba documental y testimonial, por lo cual, la resolución que procedía imponer era la destitución de la demandante del Cargo de agente policial.

El Tribunal Disciplinario Metropolitano, al rendir el informe requerido, expresó que tramitó el procedimiento disciplinario ciento cincuenta y dos/PRO/ dos mil cuatro (152/PRO/2004), el cual fue iniciado por un requerimiento de la Jefe de la Subdelegación Miramonte, denunciando la ausencia de la señora Dinorah Guadalupe Zelaya de Cruz, desde el dieciséis de abril al diecinueve de mayo de dos mil cuatro, en sus labores como agente de la referida Subdelegación.

La referida autoridad agrega que <después de seguir el correspondiente procedimiento disciplinario> determinó que la señora Zelaya de Cruz era responsable de haber faltado a sus labores, lo cual era una conducta reincidente en la procesada; además, advirtió que dicha conducta se adecuaba a la falta prevista por el art. 37, numeral 12, del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil y, en consecuencia, procedió a imponerle la sanción correspondiente, que era la destitución de su cargo.

Compareció al proceso el licenciado Herber Ernesto Montoya Salazar, en carácter de agente auxiliar y delegado del Fiscal General de la República.

4. Término de prueba.

El juicio se abrió a prueba por el término de Ley, dentro de dicha etapa el Tribunal Disciplinario Metropolitano de la Policía Nacional Civil presentó documentación, para ser incorporada al proceso. 

5. Traslados

Posteriormente, se corrieron los traslados que ordena el art. 28 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los cuales fueron evacuados de la siguiente manera:

a) La parte actora por su parte afirma que, por medio de las boletas de pago de los meses de junio y agosto del año dos mil cuatro comprueba que sí laboró en dichos meses en la institución.

Por otra parte, reitera su argumento que "la ausencia a su lugar de trabajo" <desde el dieciséis de abril a diecinueve de mayo de dos mil cuatro> tuvo un justo impedimento, el cual se resume en que al mes de abril de dos mil cuatro aún no se le había pagado los meses anteriores, los cuales ella había efectivamente trabajado, en consecuencia se desvirtúa su intención de abandonar las labores; hace énfasis en que, la referida situación le llevó a no tener dinero <incluso> para trasladarse a su lugar de trabajo.

La causa de justificación, antes mencionada, fue expuesta a los Tribunales que conocieron de su caso, y sin embargo, tanto el Tribunal Disciplinario Metropolitano como el Tribunal de Apelaciones omitieron darle ponderación a dicho argumento.

b) El Tribunal de Apelaciones de la Policía Nacional Civil, al hacer uso de su derecho a expresar sus alegatos, ratificó los argumentos vertidos en sus previos informes.

El Tribunal Disciplinario Metropolitano de la Policía Nacional Civil, en su oportunidad, afirmó que siguió un procedimiento disciplinario contra la demandante, dentro del cual <al momento de concedérsele audiencia> la referida señora admitió la falta cometida y como justificación señaló que tenía problemas económicos debido a que fueron aplicadas medidas preventivas en previos procesos disciplinarios. La reincidencia en su conducta, fue un elemento determinante para imponer la sanción de destitución.

c) La representación fiscal, en el traslado conferido, es de la opinión que los actos administrativos impugnados son legales, ya que la sanción impuesta a la demandante se fundamentó en prueba documental y testimonial.

B. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

El juicio se encuentra en estado de dictar sentencia y con fundamento en el artículo 32 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa esta Sala resolverá sobre los puntos controvertidos. Para mejor proveer se tuvo a la vista el expediente' administrativo 152/PRO/2004, tramitado por el Tribunal Disciplinario Metropolitano de la Policía Nacional Civil.

1. Límites de la Pretensión

El objeto del proceso son las resoluciones dictadas por el Tribunal Disciplinario Metropolitano y el Tribunal de Apelaciones, ambos de la Policía Nacional Civil, el veintiocho de julio de dos mil cuatro y el treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, respectivamente; por medio de las cuales se impone a la demandante la sanción de destitución y, posteriormente, se confirma dicha decisión en vía de recurso de apelación.

2. Normativa aplicada

a) Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil de El Salvador, Decreto Legislativo número Seiscientos cincuenta y tres, del seis de diciembre de dos mil uno; publicado en el Diario Oficial número Doscientos cuarenta, Tomo Trescientos cincuenta y tres, del diecinueve de diciembre de dos mil uno.

b) Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil, en adelante RDPNC, Decreto Ejecutivo número Setenta y dos del quince de agosto del año dos mil; publicado en el Diario Oficial número Ciento cincuenta y tres, Tomo Trescientos cuarenta y ocho, del dieciocho del mismo mes y año. El cual tenía incorporadas una reforma al momento de producirse los hechos.

3. Análisis del caso

La parte actora hace recaer la ilegalidad del acto en la falta de cumplimiento de lo previsto por el arto 39, numerales 1 y 6, del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil, el cual establece: "En virtud del principio de imparcialidad: 1) Las autoridades disciplinarias deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad del procedimiento consiste en investigar la verdad de los hechos y sancionar a los responsables, garantizando los derechos de las personas sin discriminación alguna. (...) 6) La autoridad sancionadora tendrá la obligación de investigar tanto los hechos favorables como los desfavorables a los intereses del disciplinado".

a. Facultad Sancionadora de la Administración

(i) Aspectos doctrinarios, jurisprudenciales y legales

La doctrina señala que, el ius puniendi del Estado se concibe como la capacidad de ejercer un control social coercitivo ante lo constituido como ilícito, sé manifiesta en la aplicación de las leyes penales por los tribunales que desarrollan dicha jurisdicción, y en la actuación de la Administración Pública al imponer sanciones a las conductas calificadas como infracciones por el ordenamiento. Dicha función administrativa desarrollada en aplicación del ius puniendi, se conoce técnicamente como potestad sancionadora de la Administración Pública.

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia de inconstitucionalidad dictada a las doce horas del día veintitrés de marzo de dos mil uno, sostiene esta postura al manifestar que: "En la actualidad, se acepta la existencia de dicha potestad (refiriéndose a la potestad sancionadora de la Administración) dentro de un ámbito más genérico, y se entiende que la misma forma parte, junto con la potestad penal de los tribunales, de un ius puniendi superior del Estado, que además es único; de tal manera que aquellas no son sino simples manifestaciones concretas de éste." (Considerando jurídico V. 4 de la Sentencia ref. 8-97 Ac).

Esta Sala ha expresado en reiteradas ocasiones que, la potestad sancionadora de la Administración Pública puede definirse como aquélla que le compete para imponer correcciones a los ciudadanos o administrados, por actos de éstos contrarios al ordenamiento jurídico, agregando que: "La finalidad que gula tal potestad es la protección o tutela de los bienes jurídicos precisados por la comunidad juridica en que se concreta el interés general." (Sentencia del veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ref. 29-G-91 ).

La potestad sancionadora de la Administración Pública tiene cobertura en el artículo 14 de nuestra Carta Magna, que prescribe la facultad punitiva del Órgano Judicial, y por excepción, la de la Administración. Dicha potestad se ejerce dentro de un determinado marco normativo, que deviene primordialmente de la Constitución. En ese sentido, la disposición citada vincula <inicialmente> la potestad sancionadora administrativa al cumplimiento del debido proceso: "(...) la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, reglamentos u ordenanzas (..)".

Es importante hacer notar que, la potestad sancionadora encuentra su límite supremo en el Principio de Legalidad <en su vinculación positiva> el cual recoge el art. 86 de la constitución de la República y que se traduce en la afirmación que la Administración Pública sólo podrá actuar cuando la Ley la faculte; lo anterior garantiza que los pat1iculares no serán mermados en sus derechos, salvo que una Ley lo prevea y después de que se siga un procedimiento administrativo.

b. Trasgresión al Art. 39 del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil

El artículo sujeto a análisis está situado en el Título I "Principios Generales del Proceso", Parte Especial; el cual retorna las garantías procesales que gozan las personas sometidas a un procedimiento disciplinario seguido ante los Tribunales competentes de la Policía Nacional Civil.

Por otra parte se debe considerar lo previsto por los artículos 90, 92, 94 y 96 del Reglamento Disciplinario es estudio, los cuales regulan la prueba que debe constar en el procedimiento, a efecto de lograr la producción de un fallo sancionador. Es importante resaltar que el sistema de valoración de la prueba que rige el procedimiento disciplinario es la Sana Crítica. 

La doctrina define a la Sana Crítica como: "el conjunto de reglas que el juez debe observar para determinar el valor probatorio de la prueba. Estas reglas de la sana crítica no son otra cosa que el análisis racional y lógico de la prueba. Es racional, por cuanto debe ajustarse a la razón o el discernimiento. Es lógico, por tener que enmarcarse dentro de las leyes del conocimiento. Lo uno y lo otro reefectúa, por regla general, mediante un silogismo, cuya premisa mayor la constituyen las normas de la experiencia y la menor la situación en particular, para obtener una conclusión determinada". (JAIME AZULA CAMACHO, Manual de Derecho Probatorio, Editorial Temis, 1998, pág.48).

La parte demandante afirma que, las autoridades demandadas no atendieron las justificaciones expuestas por su persona, lo que a la postre viola el Principio de Imparcialidad, al que debe estar sujeta la Administración Pública. A efecto de comprobar dicha situación, esta Sala debe analizar lo acaecido en sede administrativa y los elementos razonados y ponderados en los actos impugnados <bajo el sistema de sana crítica>.

(i).Análisis de los elementos constitutivos de la falta

La falta atribuida a la agente Dinorah Guadalupe Zelaya de Cruz es la siguiente: "Art. 37.- Son conductas constitutivas de faltas graves: (...) 12. Ausentarse sin permiso ni causa justificada del lugar de trabajo o sitio donde presta su servicio, en un lapso de tiempo superior a cinco días".

A tenor de lo regulado por el artículo 90 del cuerpo legal en comento, sólo puede existir un fallo sancionador cuando obre la prueba legal necesaria que compruebe el cometimiento de la falta, es decir, debe probarse cada uno de los extremos previstos en el supuesto hipotético de la norma.

Los elementos del ilícito administrativo a considerar son:

(1) Ausencia del lugar de trabajo.

El término de ausencia, según lo dispuesto por el Diccionario de la Lengua Española, implica la acción y efecto de ausentarse o de estar ausente; además, la condición legal de la persona cuyo paradero se ignora. Aplicando la definición anterior al caso en disputa, se concluye que la "ausencia del lugar de trabajo" se produce cuando la agente Zelaya de cruz no se presentó a la delegación a la cual está asignado (Miramonte) y su paradero es ignorado por sus superiores y colegas.

De lo relacionado en el expediente administrativo (declaraciones de los testigos, libros de entrada de personal) y de lo expuesto por la misma agente Zelaya de Cruz, se ha probado fehacientemente que la referida agente se ausentó de su lugar de trabajo y que no se conocían las razones de su ausencia. (2) Que no exista permiso

Respecto a este punto, se debe apuntar que no consta en el expediente que la agente Dinorah Guada1upe Zelaya de Cruz haya solicitado permiso para ausentarse de sus labores. Al contrario, por no existir dicho permiso y ante la falta de conocimiento de los motivos de dicha ausencia se inició un procedimiento sancionador en su contra.

(3) Que no exista causa justificada

El artículo 26 del RDPNC prevee que una falta no se sanciona en caso de existir una causa justificada. Se debe aclarar que el concepto causa justificada, contemplado en el artículo en estudio, está vinculado primordialmente con los términos caso fortuito y fuerza mayor; los cuales son conceptos jurídicos indeterminados. Los conceptos utilizados por las leyes pueden ser determinados o indeterminados, en cuanto a los últimos <se debe recalcar> la ley se refiere a una esfera de realidad cuyos límites no aparecen bien precisados en su enunciado, pero es un supuesto <de la realidad> que admite ser precisado al momento de la aplicación de la norma jurídica; lo cual conlleva a valorar casuísticamente los alcances de dicho concepto.

Esta Sala retomando la definición del doctrinario Rafael Rojina Villegas, ha expresado en relación al caso fortuito y la fuerza mayor, lo siguiente: "Por el primero entendemos el acontecimiento natural inevitable, previsible o imprevisible, que impide en forma absoluta el cumplimiento de la obligación. Se trata por consiguiente de hechos naturales inevitables que pueden ser previstos o no por el deudor, pero a pesar que los haya previsto no los puede evitar, y que impiden en forma absoluta el cumplimiento de la deuda, constituyen una imposibilidad física insuperable. En cuanto a la fuerza mayor, entendemos el hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide también en forma absoluta el cumplimiento de la obligación". (Derecho Civil Mexicano, T. V Obligaciones, Vol. II, Quinta Edición" Editorial Porrúa, 1985, p.360, 361)". (Sentencia dictada el veintiuno de octubre de mil novecientos noventa ocho. Ref. 32-E-98)

La parte actora sostiene que su ausencia <en las fechas indicadas> se debió a que no poseía los recursos económicos mínimos, ni siquiera para trasladarse de su residencia a su lugar de trabajo. Lo anterior, se produjo debido a que la Institución Policial no le canceló en tiempo su salario desde el mes de diciembre de dos mil tres hasta el mes marzo de dos mil cuatro, fechas en las que se presentó cumplidamente a sus labores; sin embargo, después del quince de abril del dos mil cuatro ya no pudo seguir sosteniendo la situación de prestar efectivamente sus servicios sin recibir el salario correspondiente.

(4) Lapso de tiempo mayor a cinco días

La ausencia de la agente Dinorah Guadalupe Ze1aya de Cruz, por un período de tiempo mayor a cinco días, se comprobó por medio de las copias de los libros personal y de licencias de la Subdelegación Miramonte (que corren agregadas en el juicio de folios 53 a fs. 116) y se confirma por las declaraciones vertidas en sede administrativa por los agentes Vilma Estela Alas Cartagena y Salvador Alfredo Ruano. 
iii) Justificación de la conducta

El artículo 26 del RDPNC establece: "La conducta se justifica cuando se comete: a) Por fuerza mayor o caso fortuito; b) en estricto cumplimiento de un deber legal; c) En cumplimiento de orden legitima de autoridad competente emitida con las formalidades legales".

En el presente caso se debe determinar si el motivo alegado por la demandante <en sede administrativa y en esta jurisdicción> converge dentro de las causales de justificación previstas por el art. 26 antes trascrito.

La parte impetrante sostiene que laboró cuatro meses y medio sin que la Policía Nacional Civil le cancelara los salarios respectivos, lo cual le causó una grave crisis económica que impidió que siguiera asistiendo a desempeñar sus funciones. No puede dejarse de lado que, la Constitución consagra que toda persona tiene derecho al trabajo y que se le remunere con un salario por el trabajo efectivamente desempeñado.

La Sala de lo Constitucional ha manifestado al respecto: "El salario puede perfilarse como la obligación fundamental que contrae el patrono o empleador al entablar una relación laboral, que consiste en retribuirle al trabajador o empleado la prestación de servicios que éste realiza en beneficio de aquél. --- En todo trabajo, labor o servicio remunerado surgen dos obligaciones principales que conciernen a su esencia misma: la prestación de un servicio y su retribución, esto es, el salario; éste constituye -en cierto modo- el pago que efectúa el empleador por los servicios que recibe o que hubiere podido recibir desde el instante en que el subordinado laboral está a sus órdenes .---- (...) La causa obligacional del salario está en la contraprestación efectiva o potencial de los servicios del trabajador; contrario sensu, no existirá obligación por parte del patrono o empleador cuando esa contra prestación no exista, es decir, cuanto el trabajador o empleado no preste los servicios o desempeñe las funciones para las cuales fue nombrado o contratado" (Sentencia de amparo dictada el quince de marzo de dos mil uno, en el juicio 18-G-1996).

El derecho a recibir un salario <por el trabajo efectivamente desempeñado> es un derecho de gran imp0l1ancia, ya que de esta remuneración depende la subsistencia de la persona, en el sentido que por medio del salario <recibido como contraprestación a su trabajo> puede proveerse de los medios económicos suficientes para sufragar sus necesidades básicas y las de su familia; la Policía Nacional Civil debe atender está obligación impuesta por el Constituyente.

En el caso en estudio, la parte actora probó <por medio de una constancia emitida por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos de la Policía Nacional Civil> que el salario del mes de abril de dos mil tres, se pagó hasta el mes de septiembre de dos mil cuatro, y que los salarios de mayo de dos mil tres hasta enero de dos mil cuatro se ordenó se incluyeran en la planilla de abril de dos mil cuatro; lo anterior prueba fehacientemente que los salarios de un año se cancelaron muy tardíamente (fs. 136-137).

Por otra parte, la autoridad demandada probó en sede administrativa que la conducta de la demandante sí encajaba en la infracción administrativa prevista por el art. 37, literal 12, del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil. En suma, el principal punto de discusión es si mediaba o no una causa justificativa <para no imponer la sanción> y si ésta debió ser valorada por las autoridades demandadas.

Se debe recalcar que, en sede administrativa tanto el Tribunal Disciplinario como el Tribunal de Apelaciones conocieron la causa de justificación expuesta por la demandante, pero ambas autoridades optaron por valorar únicamente la prueba testimonial y la documental aportadas por la Inspectoría, pero no determinó en ninguna de las resoluciones cual era el valor asignado a dicha justificación o la razón por la que no era valedera.

Esta Sala considera que la causa alegada -por la demandante sí se enmarca dentro del ámbito de la fuerza mayor ya que medió un hecho del hombre <producido dentro de la Institución Policial> previsible o imprevisible <la demandante lo previó, ya que ella laboró de buena fe y con la confianza de recibir una retribución por sus servicios> la cual impidió en forma absoluta el cumplimiento de la obligación <al no poseer los medios esenciales para subsistir tuvo que optar por ausentarse y buscar otro medio para obtener su sustento> .

En el orden de ideas expuesto, se determina que sí existe una causa de justificación, por lo cual no se configura a cabalidad el supuesto de hecho previsto por el art. 37, numeral 12, del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil; y en consecuencia, no era procedente que las autoridades demandadas impusieran la sanción de destitución. 

En suma, la referida causal de justificación debió ser valorada por las autoridades, o ser al menos ponderada; la Administración tiene la obligación de buscar elementos en contra como a favor de los agentes denunciados, en virtud de lo prescrito por el art. art. 39 del RDPNC, que instituye en el numeral 1, el Principio de Verdad Material.

El Principio de Verdad Material implica que las actuaciones administrativas se debe ajustar a la verdad material que resulte de los hechos y, aún cuando éstos no hubieren sido alegados o probados por los interesados, la Administración deberá investigarlos, conocerlos y resolver conforme a ellos.

Esta Sala determina que, siguiendo el orden de ideas relacionado, la Administración no actuó con apego a sus obligaciones, y en consecuencia los actos administrativos impugnados deben ser declarados ilegales. 

II. FALLO.

Por tanto, con base en las razones expuestas, disposiciones normativas citadas, y los arts. 421,427 del Código de Procedimientos Civiles; 31, 32 y 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a nombre de la República esta Sala FALLA: a) Declárese que, por las razones aducidas en la demanda, es ilegal la resolución dictada por el Tribunal Disciplinario. Metropolitano de la Policía Nacional Civil, a las diez horas con veinticinco minutos del veintiocho de julio de dos mil cuatro, por medio de la cual impone a la agente Dinorah Guadalupe Zelaya de Cruz la sanción de destitución;

b) Declárese que, por las razones aducidas en la demanda, es ilegal la resolución emitida por el Tribunal de Apelaciones de la Policía Nacional Civil, a las ocho horas treinta minutos del treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, por medio de la cual ratifica la resolución dictada por el Tribunal Disciplinario Metropolitano contra la agente Dinorah Guadalupe Zelaya de Cruz, antes relacionada;

c) Como medida para restablecer el derecho violado, se ordena restituir a la agente en su puesto y que se le cancelen los salarios debidos desde la producción de los actos ilegales, a la fecha;

d) Condénase a la parte demandada al pago de las costas procesales respectivas;

e) Devuélvase el expediente administrativo relacionado con el proceso, a su oficina de origen;

f) En el acto de notificación, entréguese certificación de esta sentencia al Tribunal Disciplinario Metropolitano y Tribunal de Apelaciones, ambos de la Policía Nacional Civil, y a la representación fiscal.

g) Notifíquese.

M. A. CARDOZA A.--------------M. POSADA--------------E. R. NUÑEZ----------L. C. DE AYALA G.-----------------------PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LA SUSCRIBEN-------------RUBRICADAS---------ILEGIBLE.




